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Bucaramanga, marzo 31 de 2025 
 

 
Señores 
Jueces del Circuito de Bucaramanga (Reparto) 

Ciudad 

 
 

Asunto:  Acción de tutela promovida por WILSON ANDRÉS DÍAZ 
HERNANDEZ, por medio de apoderado contra LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AREONAUTICA CIVIL y 
LA UNIVERSIDAD LIBRE. 

 
 

ALVARO DE JESUS ESMERAL GOMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad 
de Santa Marta, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en nombre y en representación del Señor WILSON ANDRÉS DIAZ 
HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.655.949, 
como se demuestra con el poder que se acompaña, procedo a interponer 
acción de tutela por la vulneración de los derechos fundamentales al debido 
proceso, confianza legitima, igualdad y acceso a cargos públicos en contra de 
LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AREONAÚTICA CIVIL Y LA 
UNIVERSIDAD LIBRE con ocasión del ACUERDO No.74 AEROCIVIL 
PRIMERA FASE “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso 
de Selección, en las modalidades de Ascenso e Ingreso, para proveer empleos 
en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Especifico de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de 
la Aeronáutica Civil - AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 - AEROCIVIL 
PRIMERA FASE.” y que busca proveer vacantes definitivas pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
referida entidad. 

 
HECHOS 

 
 
PRIMERO. Mi poderdante participó en la Convocatoria “Proceso de selección - 
de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil (modalidad de 
ingreso) adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil” aspirando al 
cargo de Profesional Aeronáutico II, grado 17, Código 41, OPEC 209865 de la 
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, el cual fue adelantado por la 
Universidad Libre y que tenía como objeto, proveer 80 vacantes definitivas 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de 
Personal. 
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SEGUNDO: El referido proceso de selección, se rige por el Acuerdo No.74 
AEROCIVIL PRIMERA FASE “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso e Ingreso, para proveer 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Especifico de Carrera 
Administrativa de  
la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica 
Civil - A EROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 - AEROCIVIL PRIMERA 
FASE.  

 
TERCERO. Mi mandante acreditó los Requisitos Mínimos para participar en 
dicha Convocatoria y, además, presentó y aprobó las Pruebas Escritas, esto es; 
la prueba funcional (eliminatoria), la prueba piscotecnica (clasificatoria) y la 
prueba de valoración de antecedentes (clasificatoria). 
 
CUARTO. - No obstante lo anterior, en la prueba de valoración de 
antecedentes se presenta un error a la hora de efectuar las asignaciones correspondientes 
en los puntajes reales de mi prohijado, conforme a la documental aportada al momento de la 
inscripción de la prueba, de lo cual se percató; una vez que; el día 24 de enero de 2025, 
la CNSC publicó los resultados preliminares para los aspirantes del Nivel: 
Profesional Aeronáutico de dicha prueba, la cual consiste en la valoración de 
algunos factores como: La Educación formal, la educación informal, Educación 
para el Trabajo y Desarrollo Humano, la experiencia adicional a la acreditada en 
la etapa de valoración de los Requisitos Mínimos exigidos para el empleo a 
proveer, la cual se aportó al momento de la inscripción efectivamente y cuyos 
criterios de valoración para el componente de educación se establecieron en el 
numeral 5.1 del Anexo Técnico, el cual se resume en la siguiente tabla: 
 

 
QUINTO. – Las reclamaciones con ocasión de los resultados publicados podían ser 
presentadas por los aspirantes únicamente a través del aplicativo SIMO, desde las 00:00 
horas del día 27 de enero hasta las 23:59 horas del día 31 de enero de 2025, en los términos 
del artículo 13 del Decreto Ley  760 de 2005 y el numeral 5.7 del referido Anexo. 

SEXTO: Mi prohijado en consecuencia, elevó reclamación en contra de la 
calificación que se le asignó en esta etapa de valoración de antecedentes en 
forma oportuna, frente a tres componentes específicos: 

 
⚫ Puntaje asignado en la educación Formal 

⚫ Puntaje Asignado en la educación Informal 
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⚫ Puntaje asignado en la Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 

 

SEPTIMO. – La reclamación elevada por mi poderdante en el Componente de 
Educación Formal, se debe a que no le fue validado un título de Maestría en 
Métodos y Técnicas de Investigación, lo cual le imposibilitó obtener los 25 
puntos que otorga el componente de educación formal, como puntaje máximo, 
a pesar de contar con registro calificado, bajo la Resolución No. 29129, emitida 
el 26 de diciembre de 2017 por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), con 
una vigencia de siete años, y está registrado en el SNIES 106637 y además 
como estudio formal proporciona las herramientas idóneas y rigurosas para 
llevar a cabo procesos de investigación, permitiendo seleccionar métodos y 
técnicas que aseguren un enfoque objetivo en el campo del periodismo, lo cual 
resulta fundamental dentro del ámbito de las ciencias sociales.  
 
En este contexto, es pertinente mencionar la función número seis de la 
OPEC, que establece: 
 

 
 
Motivo por el cual, resulta ilógico que no se valide a mi poderdante este estudio 
de educación formal. 

 
OCTAVO: La reclamación elevada por mi representado, en el componente 
de Educación Informal, se debe a que no le fueron validados: 

 
⚫ Un curso de certificación en ISO 9001 del Politécnico Gran Colombiano y  

 
⚫ Un curso de gestión documental del SENA, 

 
Lo cual le permitiría obtener los 3 puntos adicionales necesarios para alcanzar el 
puntaje máximo en esta categoría. 

 
NOVENO: Los mencionados estudios, le permitirían a mi poderdante, obtener 
1,5 puntos adicionales necesarios, para alcanzar el máximo puntaje en 
Educación informal (que es de 15 puntos). Los cuales, aunque cumplen con los 
requisitos exigidos, no le fueron validados en el total de horas acreditadas, lo que 
resultó en una asignación errónea de puntaje. Máxime cuando: 
 

• La administración documental en el entorno laboral es una competencia 
esencial para un Comunicador Social en la Aeronáutica Civil, ya que 
involucra la correcta gestión, almacenamiento y recuperación de 
documentos relevantes para la entidad. El curso en Administración 
Documental del SENA, permite a quienes lo cursan adquirir conocimientos 
sobre normativas archivísticas, políticas de custodia, estrategias de 
almacenamiento y técnicas de preservación de documentos, 
fundamentales para garantizar la accesibilidad y seguridad de la 
información institucional. Es pertinente señalar que estas habilidades se 
alinean directamente con la función número doce (12) del manual de 
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funciones del cargo, que establece: 
 

 
 

Por lo cual es apenas evidente, que el curso realizado por mi representado 
se ajusta a la OPEC, y en ese sentido, la formación en administración 
documental fortalece su perfil profesional al brindarle las competencias 
necesarias para organizar, optimizar y supervisar los flujos documentales 
dentro de la entidad, lo que garantiza el cumplimiento riguroso de las 
normativas y procedimientos establecidos, promoviendo una gestión 
documental eficiente que respalde la transparencia, trazabilidad y eficacia 
de la comunicación institucional. 

 
DECIMO: Por su parte el diplomado en Gerencia de la Calidad -ISO 9001 es 
fundamental dado que la función número siete, establece que el comunicador 
debe apoyar la implementación de estrategias para el desarrollo de prácticas 
académicas en el Centro de Estudios Aeronáuticos, entidad que rige sus procesos 
de calidad bajo los lineamientos de la norma ISO 9001, por lo que es 
imprescindible que el profesional encargado de esta función cuente con 
conocimientos sobre su aplicación, objetivos y beneficios. En consonancia a ello, 
el manual establece: 
 

 
 

Tal relación existe entre la acreditación en ISO 9001 y las funciones del cargo, 
que en la página web del Centro de Estudios Aeronáuticos, efectivamente 
implementa la norma ISO 9001 para garantizar la calidad y mejora continua de 
sus procesos. 
 
Aspectos que se encuentran documentados en el sitio web del Centro de 
Estudios Aeronáuticos, disponible en el [enlace: 
https://www.aerocivil.gov.co/aerocivil/Sistema-de-Gestion]. Evidenciado a 
continuación: 
 

“Se debe establecer estrategias para el desarrollo de prácticas 
académicas del centro de estudios aeronáuticos, y este rige sus 
procesos de calidad con la norma ISO9001” una vez que las 
comunicaciones de la Aeronáutica deben cumplir con unos 
lineamientos estándares de calidad” 

 
 
UNDECIMO: Finalmente, la reclamación elevada por mi poderdante en el 
Componente de EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO 
HUMANO, obedece a que no se validaron sus títulos correspondientes a 
educación para el trabajo y el desarrollo humano en categoría académica, 
específicamente el curso de inglés emitido por la Universidad Industrial de 
Santander (UIS). Para obtener los 5 puntos de esta categoría, a pesar de contar 
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con 160 horas certificadas, de los niveles A1, A2, B1, B2 Y C1 de inglés.  
 

Ahora y conforme al Ministerio de Educación, la educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano. Modalidad académica, son los Programas de 
formación académica que tienen por objeto la adquisición de 
conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las 
matemáticas, la técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, los 
idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados 
propios de la educación formal básica y media y la preparación a las 
personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, de 
formación democrática y en general de organización del trabajo comunitario 
e institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una 
duración mínima de ciento sesenta (160) horas. 

 
DECIMOSEGUNDO: En febrero de esta anualidad, La Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica Civil Dio Respuesta a la reclamación con Radicado de Entrada CNSC 
No. 958737469, confirmando los puntajes. Se Anexa respuesta 

 
DECIMOTERCERO. - Con la conducta omisiva, las Convocadas están vulnerando el 
derecho a la Igualdad y a la Confianza Legítima de mi poderdante, y amenazan con 
vulnerar su derecho al mérito y al acceso a la Carrera Administrativa, ya que al no 
otorgarle el puntaje que verdaderamente obtuvo le estarían eliminando la posibilidad de 
ocupar una posición real o correcta en la lista de elegibles en la que pueda entrar a 
proveer una de las vacantes que se están ofertando en el Proceso de Selección. 
 
DECIMOCUARTO. - Cabe destacar que, en procesos de iguales similitudes fácticas, 
se ha protegido el derecho aquí pretendido ordenando llevar a cabo la evaluación 
correcta de los ítems mencionados en la prueba de valoración de antecedentes.  
 

1. Sentencia de tutela, del Honorable Consejo de Estado al interior del proceso 
de radicado 2009 – 00327 donde se ampara el derecho 

 
2. Sentencia de tutela del Tribunal Administrativo del Cauca Rad 2014 – 00593 

donde ampara los derechos fundamentales 

 
3. Sentencia de tutela del Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Cartago Valle donde ampara el derecho fundamental, en 
proceso de radicación 2023 – 00020, seguido por Jose Cobo contra la 
Universidad de Pamplona y del Quindio 

 
4. Y recientemente El Tribunal Contencioso Administrativo de Risaralda, Sala 

Segunda de Decisión, con ponencia del Magistrado: Juan Carlos Hincapié 
Mejía, al interior de un proceso de radicado 2025 – 00038 - 01 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Los artículos 86 de la Constitución Política y 10 del Decreto 2591 de 1991 

establecen que la acción de tutela es un mecanismo de defensa judicial, 
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mediante el cual toda persona, puede reclamar ante los jueces, en todo 

momento y lugar, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de las autoridades públicas o de los particulares en algunos casos. 

Según lo expuesto por la Corte Constitucional en Sentencia SU067/22, 

la convocatoria se convierte en ley del concurso, una vez que laEntidad 

Pública: 

 
“Al expedir el acuerdo de convocatoria, se expide una norma 
obligatoria que se erige en el referente normativo primordial de 
la actuación administrativa. De tal suerte, que las actuaciones 
que se realicen en el concurso deben someterse de manera 
escrupulosa a los estrictos términos que hayan sido previstos en la 
convocatoria, so pena de infringir valiosos principios 
constitucionales como el debido proceso, la igualdad y la buena fe”. 

Debido a lo anterior, el concurso de méritos «se desenvuelve como un 

trámite estrictamente reglado, que impone precisos límites a las autoridades 

encargadas de su administración y ciertas cargas a los participantes». 

 
«La convocatoria en el concurso público de méritos es la norma que 
de manera fija, precisa y concreta reglamenta las condiciones y los 
procedimientos que deben cumplir y respetar tanto los participantes 
como la administración. Son reglas inmodificables, que tienen un 
carácter obligatorio, que imponen a la Administración y a los aspirantes 
el cumplimiento de principios como la igualdad y la buena fe». Con 
fundamento en estas razones, la Corte ha manifestado que el 
desconocimiento de las reglas consignadas en la convocatoria acarrea 
la violación de los preceptos constitucionales que amparan el debido 
proceso, la igualdad y la buena fe. 
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En el mismo sentido avoco el principio de confianza legítima que para 

el caso de los concursos de méritos, la Corte Constitucional lo ha 

expuesto así: 

Aplicación del principio de la confianza legítima en el marco específico de los concursos 
de méritos. 

 

La jurisprudencia constitucional ha establecido que el principio de la 
confianza legítima es plenamente aplicable en el ámbito específico de 
los concursos de méritos. En concreto, ha manifestado que «los 
aspirantes en un concurso tienen derecho a la confianza legítima ello 
implica el 
suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un determinado 
comportamiento, y que producen efectos jurídicos, no pueden ser objeto 
de cambios bruscos e intempestivos por parte de la Administración, 
defraudando la buena fe y la transparencia con la que deben actuar los 
organismos del Estado». 

En este sentido, la Corte ha advertido que «quien participa en un 
concurso público para proveer un cargo lo hace con la seguridad [de] 
que se respetar[á]n las reglas impuestas. 

Esta corporación ha destacado que la principal consecuencia que se sigue de la aplicación 
de la confianza legítima en los concursos de méritos es la obligación, que recae en la 
Administración, consistente en observar las normas que ella misma se ha impuesto para 
la tramitación de estas actuaciones administrativas: 

 

cumple los principios que según el artículo 209 superior guían el 
desempeño de la actividad administrativa y respeta el debido proceso 
(C.P. art. 29), así como los derechos a la igualdad (C.P. art. 13) y al trabajo 
(C.P. art. 25) de los concursantes. Una actitud contraria 

 
Corte Constitucional. Sentencia SU-069 de 2022. MP Paola Andrea 
Meneses Mosquera. 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN CONCURSOS DE MÉRITOS. 

 

La Sentencia nº 76001-23-33-000-2016-00294-01 emanada del Honorable Consejo de Estado - Sala 
Contenciosa Administrativa - SECCIÓN SEGUNDA, de 1 de junio de 2016 señaló que: 

Las decisiones que se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos para la 

provisión de empleos, generalmente constituyen actos de trámite y contra estos no 

defrauda las justas expectativas de los particulares y menoscaba la 
confianza que el proceder de la administración está llamado a generar». 

reconocimiento de que «ciertas expectativas, que son 

«Los concursos, cuya finalidad sea el acceso a la función pública, deben 
sujetarse estrictamente a los procedimientos y condiciones fijados de 
antemano y que las reglas que los rigen son obligatorias, no sólo para los 
participantes sino también para la administración que, al observarlas, se 
ciñe a los postulados de la buena fe (C.P. art. 83), 
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proceden los recursos de la vía gubernativa ni los medios de control que regula la 

Ley 1437 de 2011 –CPACA-. Por tanto, en el evento de presentarse, en desarrollo 

el concurso la flagrante violación de un derecho fundamental, la acción de tutela 

para el afectado resulta procedente ante la carencia de medios de defensa 

judiciales para lograr la continuidad en el concurso… 

 

La carrera administrativa cuyo origen constitucional se encuentra en el artículo 

125 de la Constitución Política, es un sistema técnico de administración de 

personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública 

y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al 

servicio público. En este sentido, la carrera administrativa funge, entonces, como 

un principio y una garantía constitucional… Así pues, el concurso de méritos está 

dirigido a garantizar la selección objetiva del aspirante, según la evaluación y 

determinación de su capacidad e idoneidad para asumirlas funciones a 

desempeñar, de manera que se impida la subjetividad o arbitrariedad del 

nominador o criterios contrarios a los principios y valores constitucionales. 

En este sentido, las personas que superen el concurso de méritos entran a formar 

parte del registro de elegibles para los cargos por los que optaron y concursaron, 

en orden descendente por los puntajes obtenidos en los procesos de selección, la 

especialidad y las sedes territoriales para las que aplicaron. Las valoraciones de 

estos factores se deben realizar por medios técnicos, que respondan a criterios de 

 

 

 

PRETENSIONES 
 
 

PRIMERO: Solicito respetuosamente al juez de tutela, que ampare los derechos 
fundamentales de mi poderdante a la confianza legítima, debido proceso 
administrativo; acceso a la carrera administrativa; además de aquellos 
que en su consideración también hayan sido vulnerados, por LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONAUTICA CIVIL Y LA 
UNIVERSIDAD LIBRE. 

 
SEGUNDO: Se ordene a LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, A LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONAUTICA CIVIL Y A LA 
UNIVERSIDAD LIBRE, que dentro del término que fije el despacho proceda a 
realizar la evaluación correcta de la prueba de valoración de antecedentes 
conforme a la reclamación esbozada por mi poderdante en el escrito de 
reclamación, respecto de la educación formal, informal y de Educación para el 
Trabajo y Desarrollo Humano, la cual no fue tenida en cuenta sin sustento 
jurídico válido y en consecuencia se otorgue el puntaje correspondiente. 

objetividad, imparcialidad, con parámetros previamente determinados. 
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COMPETENCIA 

 
Conforme al artículo 1 numeral 2, del Decreto 333 de 2021 el cual modifica el artículo 
2.2.3.1.2.1 del decreto número 1069 de 2015, la competencia corresponde al Juez del 
Circuito. Al respecto indica la norma: 

“Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo 
o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en 
primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría”. 

 
PRUEBAS 

 
 

Documentales 
 

1. Poder para actuar 
 

2. Acuerdo No.74 AEROCIVIL PRIMERA FASE “Por el cual se convoca y se establecen las 

reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso e Ingreso, para 
proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Especifico de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de 
la Aeronáutica Civil - AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 - AEROCIVIL 
PRIMERA FASE. 

 
3. Capturas de Pantalla de los Resultados Obtenidos 
 
4. Reclamación elevada por mi poderdante en contra del puntaje publicado de la Prueba 

de Valoración de Antecedentes. 

 
5. Respuesta a la reclamación presentada contra los resultados preliminares de 

la Prueba de valoración de Antecedentes en el Proceso de Selección 

 
6. Sentencia de tutela, del Honorable Consejo de Estado al interior del proceso 

de radicado 2009 – 00327 donde se ampara el derecho 

 
7. Sentencia de tutela del Tribunal Administrativo del Cauca Rad 2014 – 00593 

donde ampara los derechos fundamentales 

 
8. Sentencia de tutela del Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Cartago Valle donde ampara el derecho fundamental, 
en proceso de radicación 2023 – 00020, seguido por Jose Cobo contra la 
Universidad de Pamplona y del Quindio 

 
9. Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de Risaralda, Sala 

Segunda de Decisión, con ponencia del Magistrado: Juan Carlos Hincapié 
Mejía, al interior de un proceso de radicado 2025 – 00038 - 01 
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ÁLVARO DE JESÚS ESMERAL GÓMEZ 
ABOGADO CANDIDATO A MAGISTER EN DERECHO CON ENFÁSIS EN PROCESAL Y 

PROBATORIO 

Especializado en Derecho Constitucional, Laboral y Seguridad Social y Candidato a especialista 
en Derechos Humanos 

Universidad Sergio Arboleda - Universidad INCCA de Colombia 

Calle 16 No. 5 - 64 Oficina 304 - Edificio Santodomingo – Santa Marta DTCH 
Correo electrónico: alvaro.esmeral@hotmail.com, teléfono: 3215071147 

 

 

 
 

JURAMENTO 
 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que ni mi poderdante, ni el suscrito hemos 
presentado otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El apoderado de la parte accionante en: 

 

• El correo electrónico: alvaro.esmeral@hotmail.com 

 
Los Accionados en: 

• Comisión Nacional del Servicio Civil: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

• Unidad Administrativa Especial de la AerAeronáuticavil: 
notificaciones_judiciales@aerovicil.gov.co 

• Universidad Libre: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
ALVARO DE JESUS ESMERAL GOMEZ 
CC No 1.082.956.216 de Santa Marta 
TP. No 259146 del CS de la J 

mailto:alvaro.esmeral@hotmail.com
mailto:alvaro.esmeral@hotmail.com
mailto:tificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@aerovicil.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co


 

 

CONCURSO DE MERITOS – Procedencia de la tutela si se violan derechos 
fundamentales 

Las decisiones que se dictan en el trámite de un concurso de méritos para la 
provisión de empleos, generalmente constituyen actos de trámite, contra los cuales 
no proceden los recursos de la vía gubernativa ni las acciones contencioso 
administrativas. Por lo tanto, en el evento de que se presente la flagrante violación 
de un derecho fundamental, la acción de tutela resulta procedente ante la carencia 
de medios de defensa judicial para lograr la continuidad en el concurso. 

 
NOTA DE RELATORIA: Sobre la procedencia de la tutela en concursos de mérito, 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 28 de 
agosto de 2007, Rad. AC-00698, MP. Martha Sofia Sanz Tobón; Sección Cuarta, 
sentencia de 28 de mayo de 2008, Rad. AC-00068, MP. Ligia López Díaz. 

 
CONCURSO DE MERITOS COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – 
Prueba de análisis de antecedentes / PRUEBA DE ANALISIS DE 
ANTECEDENTES – Factores / EXPERIENCIA - Clasificación 

 
La prueba de análisis de antecedentes, que consiste en la valoración de la 
experiencia y la educación que excedan los requisitos mínimos exigidos para el 
empleo en los manuales específicos de funciones y requisitos mínimos de la entidad 
a la que pertenezca el empleo objeto de concurso, se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan aprobado la prueba de competencias funcionales. Los 
factores de mérito para valoración en la prueba de análisis de antecedentes son: 
educación y experiencia. Por experiencia se entiende los conocimientos, habilidades 
y destrezas adquiridas o desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, 
arte u oficio. De conformidad con el acuerdo mencionado, la experiencia se clasifica 
en: profesional, relacionada y docente. a. Experiencia profesional: Es la adquirida a 
partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pénsum 
académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, 
en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el 
desempeño del empleo. b. Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio 
de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 
c. Experiencia docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de 
divulgación del conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente 
reconocidas. 

 
FUENTE FORMAL: ACUERDO 21 DE 2008 

 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO I – Funciones. Requisitos / AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I – No es un cargo del nivel técnico / AUXILIAR JUDICIAL GRADO I 
ADSCRITO A DESPACHO DE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO – El desempeño 
en el cargo debe valorarse como experiencia profesional / DEBIDO PROCESO 
– Prevalencia de la realidad sobre las formalidades / DEBIDO PROCESO - Se 
vulnera por indebida valoración de la experiencia profesional 

En el caso concreto, la Comisión Nacional del Servicio Civil, al resolver la 
reclamación de la actora en relación con la valoración del factor experiencia, señaló 
de manera puntual, que la experiencia adquirida por la actora en el cargo de Auxiliar 
Judicial I, “pertenece al nivel técnico, por lo cual no puede ser puntuada para efectos 
de su calificación en la prueba de Análisis de Antecedentes, pues el perfil de su 
empleo requiere experiencia del nivel profesional…”. Al respecto, los artículos 40 y 
41 del decreto 057 de 1987, fijaron las funciones y los requisitos mínimos para el 
ejercicio de los empleos de la rama jurisdiccional y de las 
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Re: Confiero poder especial amplio y suficiente al Dr. Alvaro Esmeral Gómez (Tutela)

Desde Wilson Diaz <wilsonandresdiaz89@gmail.com>
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Para Alvaro de Jesus Esmeral Gómez <alvaro.esmeral@hotmail.com>
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El mié, 26 mar 2025 a la(s) 7:19 a.m., Alvaro de Jesus Esmeral Gómez (alvaro.esmeral@hotmail.com)
escribió:

Bucaramanga, marzo 26 de 2025

Señores

Jueces del Circuito Judicial de Bucaramanga (Reparto)

E. S. D.

Asunto: Otorgamiento de Poder para incoar Acción de Tutela en contra de la comisión Nacional del
Servicio Civil, La Unidad Administrativa de la Aeronáutica Civil y la Universidad Libre. 

  

WILSON ANDRÉS DÍAZ HERNANDEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en nombre propio, por medio del presente
escrito manifiesto a ustedes que otorgo poder especial, pero amplio y suficiente al Doctor ÁLVARO DE
JESUS ESMERAL GÓMEZ, mayor de edad y residente de la Ciudad de Santa Marta, identificado con la
cédula de ciudadanía número 1.082.956.216, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional
259.146 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación ejerza la
siguiente actuación en contra de LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONAUTICA CIVIL Y LA UNIVERSIDAD LIBRE, representada por
sus Presidentes y/o Directores o quienes hagan sus veces, como a continuación viene:

 1.      Para que se invoque acción de tutela en contra de LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONAUTICA CIVIL Y LA UNIVERSIDAD LIBRE, con
base en los artículos 40 y 86 de la Carta en concordancia con el Decreto Legislativo 2591 de 1991 y el
Decreto 306 de 1992, con el objeto de obtener la protección de los derechos fundamentales a la
confianza legítima, debido proceso administrativo, igualdad, acceso la Carrera Administrativa,  y
demás derechos concordantes, con ocasión a que se le tenga en cuenta los títulos de educación
formal, informal y de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano al interior de la prueba de
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valoración de antecedentes  en el marco del Proceso de Selección ACUERDO No.74 AEROCIVIL
PRIMERA FASE “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las
modalidades de Ascenso e Ingreso, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al
Sistema Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa
Especial de la Aeronáutica Civil - AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 - AEROCIVIL PRIMERA
FASE.” adelantado por las Entidades a Accionar. 

Esta actuación se ejercerá con fundamento en los hechos, derechos y pruebas que en el respectivo
escrito formulará mi apoderado judicial.

El Doctor ALVARO ESMERAL GÓMEZ, queda ampliamente facultado para formular y presentar Acción
de Tutela, queda asimismo facultado para recibir, conciliar, desistir, retirar, transigir, sustituir, renunciar
al poder, reasumir sustituir, aportar y solicitar pruebas, como de interponer los recursos de ley e
impugnar e interponer los trámites incidentales de Desacato si a ellos hubiere lugar, con miras a
defender mis derechos e intereses.

Para estos efectos mi apoderado recibirá notificaciones en el correo: alvaro.esmeral@hotmail.com; y
mi persona en el correo electrónico: wilsonandresdiaz89@gmail.com

De esta manera solicito a su honorable despacho, admitir personería en los términos y en las formas
en que se encuentra conferido el presente memorial poder.

 

Atentamente,

  

WILSON ANDRÉS DIAZ HERNANDEZ

C.C. 1.098.655.949 

 

 Acepto,

  

ALVARO DE JESUS ESMERAL GOMEZ

C.C. 1.082.956.216 de Santa Marta

T.P. 259.146 del C. S. de la Judicatura

Virus-free.www.avg.com

--
Wilson Andres Díaz Hernandez
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Comunicador Social - Especialista en Gerencia Estratégica de Mercadeo - Magister en Métodos y
Técnicas de Investigación Social - UIS

Celular: 313 293 85 41
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fiscalías, así: “AUXILIAR JUDICIAL: Desempeñar labores generales y asistenciales
 propias del Despacho, como 
mecanografía, radicación, organización y archivo de expedientes y las demás que 
le asigne el superior o el reglamento…”. “Auxiliar Judicial y Oficial Mayor grado 11: 
Haber terminado tres (3) años de estudios de derecho y tener dos (2) años de 
experiencia en la Rama Jurisdiccional o dos (2) años de estudios superiores y tres 
(3) de experiencia en la Rama Jurisdiccional…”. El Gobierno Nacional a través del 
Decreto 2288 de 1989, creó el cargo de Auxiliar Judicial 11 en los Tribunales 
Contencioso Administrativos, el cual fue adecuado al grado 1, mediante el Acuerdo 
No.03, del 15 de febrero de 1993. En el artículo 1º del acuerdo en mención, se 
precisaron como requisitos para ejercer el cargo de Auxiliar Judicial 1: haber 
aprobado tres (3) años de estudios superiores y tener dos (2) años de experiencia 
en la Rama Judicial, o en actividades secretariales. En el caso concreto, se tiene 
que el cargo de Auxiliar Judicial I, adscrito a un despacho del Tribunal Administrativo 
de Caldas, lo ocupó la actora del 8 de marzo de 2000 al 31 de agosto de 2004; y 
desde el 11 de enero hasta el 31 de mayo de 2005, y de conformidad con la 
certificación que obra a folio 26, expedida por el magistrado Augusto Morales 
Valencia, entre las funciones que desempeñó están las de “ colaborar con el 
Magistrado en la revisión de expedientes sustanciación (sic) velando por el oportuno 
trámite secretarial de los procesos; “proyectar la sustanciación de negocios y 
presentar en limpio en la forma que determina el respectivo Magistrado las 
sentencia, autos y demás escritos”; “elaborar los anteproyectos de providencia, de 
manera oportuna, que el Magistrado ordene…”. Si bien es cierto, dentro de las 
funciones establecidas en el Decreto 052 de 1987, no se encuentran las de 
proyectar autos y sentencias, también lo es que las necesidades propias de la 
función judicial con el paso del tiempo, hace imperioso que quienes laboren en un 
despacho, ejerzan funciones propias de la actividad judicial, apartándose en gran 
medida de las labores secretariales que hace más de 20 años fueron asignadas al 
cargo de Auxiliar Judicial Grado 1. Esta realidad no ha sido ajena al Consejo 
Superior de la Judicatura – Sala Administrativa –, Corporación que atendiendo a las 
nuevas condiciones del mercado laboral y a la necesidad de lograr una mayor 
profesionalización y mejoramiento del servicio, expidió el Acuerdo No.3560 de 2006, 
“Por el cual se adecuan y modifican los requisitos para los cargos de empleados de 
Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios”, contemplando como requisitos 
mínimos del cargo de Auxiliar Judicial de Tribunal Grado 1: Título profesional en 
derecho y (1) año de experiencia relacionada. No está demás recordar que la 
accionante cuando laboró en el Tribunal Administrativo de Caldas, en el cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 1, ya había terminado sus estudios de derecho, ya había 
obtenido el título de abogada (19/12/1997). Lo anterior, permite a la Sala concluir 
que la Comisión Nacional del Servicio Civil vulneró el derecho al debido proceso de 
la actora al no tener en cuenta, para efectos de evaluar el factor experiencia, el 
período en que se desempeñó la señora Torres Muñoz como Auxiliar Judicial Grado 
1, por ser un cargo que no es del nivel técnico, tener la empleada del título 
profesional de abogada y haber ejercido funciones propias de esa profesión, 
circunstancias plenamente acreditadas en el plenario. Esta conclusión de la Sala no 
implica la aplicación retroactiva del Acuerdo No.3560 de 2006, sino que viabiliza la 
protección de un derecho fundamental de aplicación inmediata como el mencionado, 
que involucra el respeto por el principio constitucional de la prevalencia de la 
realidad sobre las formalidades. El razonamiento que antecede de manera alguna 
significa que se esté clasificando el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en alguno de 
los niveles ocupacionales establecidos para los cargos de carrera judicial, lo que 
hace es propiciar la valoración de la experiencia profesional adquirida en el 
desempeño de un cargo cuyas funciones son propias de un profesional de derecho. 



 

 

FUENTE FORMAL: DECRETO 052 DE 1987 – ARTICULO 40 / DECRETO 052 
DE 1987 – ARTICULO 41 / ACUERDO 03 DE 1993 – ARTICULO 1 / ACUERDO 

PSAA06 DE 2006 
 
 

CONSEJO DE ESTADO 
 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION CUARTA 

Consejero ponente: WILLIAM GIRALDO GIRALDO 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil diez (2010). 

Radicación número: 17001-23-31-000-2009-00327-01(AC) 

Actor:PAULA ANDREA TORRES MUÑOZ 

Demandado: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Referencia: FALLO SEGUNDA INSTANCIA 

 
 

Decide la Sala la impugnación presentada por la accionante contra la sentencia del 

4 de noviembre de 2009 del Tribunal Administrativo de Caldas, que TUTELÓ el 

derecho fundamental al debido proceso de la señora PAULA ANDREA TORRES 

MUÑOZ. 

 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 

 
La señora PAULA ANDREA TORRES MUÑOZ, instauró acción de tutela contra la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, para la protección de sus derechos 

fundamentales a la igualdad y al debido proceso. 

 
 
 

A. Hechos y fundamentos 

 
Del expediente se advierten como hechos relevantes los siguientes: 



 

 

La señora PAULA ANDREA TORRES MUÑOZ terminó sus estudios de derecho el 

4 de noviembre de 1996, obteniendo el título de abogado el 17 de diciembre de 

1997. 

 
El 8 de marzo de 2000 se vinculó a la Rama Judicial en el cargo de Auxiliar Judicial 

I del Tribunal Contencioso Administrativo de Caldas, cargo que ocupó hasta el 31 

de agosto de 2004. Desde el 1º de septiembre de 2004 y hasta el 9 de enero de 

2005, se desempeñó como Relatora de esa Corporación, y desde el 10 de enero de 

2005 hasta el 31 de mayo de ese mismo año, ocupó el cargo de Auxiliar Judicial I 

de ese mismo Tribunal. 

 
Se inscribió en la Convocatoria Pública No.001 de 2005 para proveer el cargo 

identificado con el número 40489, Profesional Especializado Código 2028, Grado 

17 del Área Regional – Subárea Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. 

 
En la valoración de antecedentes (experiencia y educación) le fue asignada una 

puntuación de 10.10 puntos, descartando injustificadamente el tiempo de 

experiencia profesional adquirida durante el desempeño de los empleos de: i) 

Auxiliar Judicial I del Tribunal Administrativo de Caldas (desde el 8 de marzo de 

2000 hasta el 31 de agosto de 2004 y del 10 de enero hasta el 31 de mayo de 2005); 

ii) Relatora de esa misma Corporación (desde el 1º de septiembre de 2004 al 9 de 

enero de 2005; y iii) Profesional Especializado Grado 09 (actualmente grado 12) 

adscrito a la Secretaría Jurídica de la Alcaldía de Manizales, desde el 8 de 

septiembre de 2006 hasta la fecha. 

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil adujo, en relación con la puntuación 

asignada a la experiencia, que el cargo de Auxiliar Judicial no es un cargo 

profesional, más no se refirió a la experiencia adquirida como Relatora. 

 
En relación con la experiencia profesional en el empleo de Profesional Especializado 

Grado 09, adscrito a la Secretaría Jurídica de la Alcaldía de Manizales, señaló que 

la “… certificación no informa desde qué fecha realiza las funciones certificadas ..., 

no obstante llama la atención que la propia CNSC relacionó en las observaciones 

publicadas en la página web como fecha de inicio sep 8 2006…”. 



 

 

Contra la anterior puntuación la actora presentó reclamación, la que fue resuelta 

en el sentido de confirmar en su totalidad el puntaje obtenido. 

 

 
B. Pretensiones. 

 
Las pretensiones de la demanda de tutela son las siguientes: 

 

 
“PRIMERO: TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso, la 
prevalencia del derecho material sobre las formas del aspirante a integrar el 
registro de elegibles para el empleo No.4089 de la Convocatoria Pública 
No.001 de 2005, y a la igualdad en la valoración de la prueba “ANÁLISIS DE 
ANTECEDENTES”. 

 
SEGUNDO: DECRETAR como MEDIDA PROVISIONAL para evitar un 
PERJUICIO IRREMEDIABLE la SUSPENSIÓN de la conformación de la lista 
de elegibles por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
para el empleo número 40489 – PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 
2028 GRADO 17 DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 001 DE 2005 
PERTENECIENTE A LA ENTIDAD DEL ORDEN NACIONAL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR I.C.B.F. 

 
TERCERO: SE ORDENE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL que en un término perentorio reconozca el tiempo de experiencia 
laboral profesional obtenida durante mi desempeño por más de 5 años en la 
Rama Judicial en los empleos de Auxiliar Judicial I y Relatora del Tribunal 
Administrativo de Caldas. Igualmente sea valorada y tenida en cuenta mi 
experiencia laboral en el empleo del nivel profesional del municipio de 
Manizales denominado Profesional Especializado Grado 12 (antes Grado 09) 
adscrito a la Secretaría Jurídica del municipio de Manizales, experiencia 
oportunamente acreditada mediante certificaciones aportadas en la etapa del 
concurso respectivo, y que da cuenta que estuve vinculada a la Rama Judicial 
desde el 08/03/2000 hasta el 31/08/2004 (Auxiliar Judicial I); del 01/09/2004 
al 09/01/2005 (Relatora); del 10/01/2005 al 31/05/2005 (Auxiliar Judicial I) y 
mediante nombramiento en provisionalidad en la entidad territorial – 
Municipio de Manizales, desde el 8 de septiembre de 2006 en forma 
ininterrumpida, con las funciones relacionadas en la certificación aportada, 
las que son similares al empleo al cual aspiro. En consecuencia, se ordene a 
la COMISIÓN modificar la puntuación, asignada en la evaluación de la prueba 
de “Análisis de Antecedentes”. 

 
CUARTO: Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que 
de manera inmediata, reajuste la puntuación otorgada en la calificación de 
la experiencia profesional relacionada incluyendo la obtenida durante mi 
desempeño laboral en la Rama Judicial (Auxiliar Judicial I y Relatora) y en 
la Secretaría Jurídica del municipio de Manizales (profesional especializado). 

 
QUINTO: Advertir a la parte accionada para que en lo sucesivo se abstenga 
de vulnerar mis derechos constitucionales fundamentales aquí tutelados…”. 



 

 

Una vez avocado el conocimiento de la presente acción el Tribunal Administrativo 

de Caldas, mediante auto del 22 de octubre de 2009, admitió la demanda y ordenó 

notificar a las partes (fls. 31 a 36). 

 

 
C. Oposición 

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil por intermedio de su Asesora Jurídica se 

opuso a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, por considerar que a la 

actora se le aseguró la participación dentro de la Convocatoria 001 de 2005, y 

garantizándole el derecho al debido proceso tuvo la oportunidad de presentar 

reclamaciones en contra de los resultados obtenidos en las pruebas de la Fase II de 

la convocatoria mencionada. 

 
 
 

D. Providencia Impugnada 
 
 

El Tribunal Administrativo de Caldas en sentencia del 4 de noviembre de 2009 tuteló 

el derecho al debido proceso de la señora PAULA ANDREA TORRES MUÑOZ, 

ordenando a la Comisión Nacional del Servicio Civil valorar, en debida forma y 

teniendo en cuenta el porcentaje previsto en las normas que regulan el proceso de 

la Convocatoria 001 de 2005, solamente la experiencia profesional adquirida por la 

actora por su desempeño en el cargo de Profesional Especializado en la Secretaría 

Jurídica del municipio de Manizales, de acuerdo con la certificación expedida por 

dicho ente territorial, sin que ello implique su desmejoramiento con ocasión de la 

modificación del puntaje que se ordena. 

 
Para adoptar esa decisión adujo que la experiencia que adquirió la actora como 

Auxiliar Judicial I en el Tribunal Administrativo de Caldas, no debe tenerse en cuenta 

en consideración a que las funciones que desempeñó son técnicas, y no de 

profesionales. 

 
En relación con la experiencia obtenida en el desempeño del cargo de Profesional 

Especializado en el municipio de Manizales, esa Corporación señaló que aunque la 

solicitud de tutela es un poco confusa, el dicho de la actora debe tenerse por cierto, 

en razón a que la Comisión Nacional del Servicio Civil no remitió fotocopia 



 

 

de las certificaciones aportadas por la señora TORRES MUÑOZ, que le fueron 

solicitadas. 

 
Así mismo, se afirmó en la providencia impugnada que la omisión de no tener en 

cuenta la experiencia que ahora alega la actora obtenida como Relatora del Tribunal 

Administrativo de Caldas, al no ser objeto de reclamación en su debida oportunidad, 

no puede ser materia del pronunciamiento de ese Tribunal. 

 
 
 

E. Impugnación 
 
 

La accionante impugnó parcialmente la anterior decisión, en cuanto no se accedió 

a valorar la experiencia obtenida en el desempeño de los cargos de Auxiliar Judicial 

I y Relatora del Tribunal Administrativo del Caldas. Adujo como fundamento de la 

impugnación los mismos argumentos esgrimidos en el escrito de la demanda de 

tutela. 

 
 
 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 
 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política se 

reglamentó mediante el Decreto 2591 de 1991, que en el artículo 1° establece: 

"Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 

momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o 

por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los 

particulares en los casos que señala este decreto", la cual procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 
Mediante el ejercicio de la presente acción la señora PAULA ANDREA TORRES 

MUÑOZ pretende que se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil tener en 

cuenta como experiencia laboral la obtenida en el desempeño de los cargos de 

Auxiliar Judicial I y Relator del Tribunal Administrativo de Caldas y de Profesional 

Especializado Grado 12, que ocupa en el municipio de Manizales – Secretaría 

Jurídica-, y, en consecuencia, se modifique el puntaje obtenido en la prueba de 



 

 

análisis de antecedentes – factor experiencia- dentro del concurso de méritos - 

convocatoria 001 de 2005-, cuyo resultado fue de 10.1 puntos. 

 
a.  Procedencia de la acción de tutela. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 6° del Decreto 2591 

de 1991, la acción de tutela no procede cuando existen otros medios de defensa 

judicial, salvo que se interponga como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 
Ese mecanismo alterno, según reiterada jurisprudencia constitucional, debe ser 

eficaz, pues de no serlo, la tutela no procede como medio judicial de protección de 

los derechos fundamentales. 

 
Las decisiones que se dictan en el trámite de un concurso de méritos para la 

provisión de empleos, generalmente constituyen actos de trámite, contra los cuales 

no proceden los recursos de la vía gubernativa ni las acciones contencioso 

administrativas. Por lo tanto, en el evento de que se presente la flagrante violación 

de un derecho fundamental, la acción de tutela resulta procedente ante la carencia 

de medios de defensa judicial para lograr la continuidad en el concurso. 

 
Así lo aceptó la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 

en anterior ocasión1 y lo ha reiterado la Sala2 de esta Sección. 

 
En consecuencia, para garantizarle a la accionante condiciones de igualdad con los 

demás concursantes, y en defensa del derecho fundamental de acceder a cargos 

públicos por vía de un concurso de méritos, procede el estudio de fondo de esta 

acción. 

 
 

b.  El caso concreto. 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de la Carta los empleos en los 

órganos y entidades del Estado son de carrera, con excepción de los cargos de 

 

1 Sentencia AC-00698 (2007) del 28 de agosto de 2007, M. P. Martha Sofía Sanz Tobón. 
2 Sentencia AC-00068 del 28 de mayo de 2008, reiterada a su vez en las sentencias AC-00009 del 3 
de abril de 2008, AC-00044 y AC-00046 del 10 de abril de 2008 y AC-00043 del 8 de mayo de 2008, 

todas con Ponencia de Ligia López Díaz. 



 

 

elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales 

y los que determine la ley. Además, el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso 

en los mismos se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 

ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

 
Mediante la Convocatoria N° 001 de 20053, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

invitó al proceso de selección para proveer por concurso abierto de méritos los 

empleos de carrera administrativa de las entidades y organismos del orden nacional 

y territorial regidos por la Ley 909 de 2004. 

 
El proceso de selección se estructuró en dos fases: la primera, de conformidad con 

el artículo 24 de la Ley 443 de 1998,4 consistió en la prueba básica general de 

preselección (PBGP), y la segunda, que comprende las pruebas específicas, 

concluye con la elaboración de la lista de elegibles. 

 
Mediante el Acuerdo N° 21, del 10 de abril de 2008, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil adoptó los lineamientos generales para desarrollar la Fase II, la que 

“comprende las etapas de escogencia del empleo específico, la verificación del 

cumplimiento de requisitos mínimos, la aplicación de las pruebas o instrumentos de 

selección y la publicación de resultados de las mismas, la conformación y 

publicación de las listas de elegibles y las reclamaciones, entre otras”. 

 
En esta segunda fase se realizan las pruebas de competencias laborales y el 

análisis de antecedentes. 

 
La prueba de análisis de antecedentes, que consiste en la valoración de la 

experiencia y la educación que excedan los requisitos mínimos exigidos para el 

empleo en los manuales específicos de funciones y requisitos mínimos de la entidad 

a la que pertenezca el empleo objeto de concurso, se aplicará únicamente a los 

aspirantes que hayan aprobado la prueba de competencias funcionales. 

 
Los factores de mérito para valoración en la prueba de análisis de antecedentes 

son: educación y experiencia. 

 

3 Modificada por las Resoluciones números 03 de enero 13 de 2006, 16 de febrero 14 de 2006, 23 
de febrero 16 de 2006, 0379 de abril 7 de 2006 y 38 de marzo 2 de 2007. 
4 Vigente en virtud del artículo 58 de la Ley 909 de 2004. 



 

 

Por experiencia se entiende los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas 

o desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio. 

 
De conformidad con el acuerdo mencionado, la experiencia se clasifica en: 

profesional, relacionada y docente. 

 
a. Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 

de todas las materias que conforman el pénsum académico de la respectiva 

formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las 

actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del 

empleo. 

 
b. Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o 

actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 

 
c. Experiencia docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de 

divulgación del conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente 

reconocidas. 

 
En la valoración de antecedentes, factor experiencia, la actora obtuvo un puntaje de 

10.10, para lo cual la Comisión Nacional del Servicio Civil solamente tuvo en cuenta 

los cargos desempeñados entre el 17 de agosto de 2005 y el 6 de julio de 2006, 

como Abogada Externa de Juriservicios; y entre el 18 de noviembre y el 12 de 

diciembre de 2005, y entre el 10 de julio y el 31 de julio de 2006, como Juez Primero 

y Segundo (sic), mas no tuvo en cuenta los cargos de: a) Auxiliar Judicial I del 

Tribunal Administrativo de Caldas durante los períodos comprendidos entre el 8 de 

marzo de 2000 y el 31 de agosto de 2004; b) Relator de esa Corporación, cargo que 

ocupó entre el 1º de septiembre de 2004 y el 10 de enero de 2005; y c) Profesional 

Especializado en el municipio de Manizales, cargo que desempeña actualmente y 

desde el 8 de septiembre de 2006 . 

 
Contra ese puntaje la accionante presentó reclamación, la cual fue resuelta por la 

entidad en el sentido de confirmar el resultado. 

 
Teniendo en cuenta que la interesada PAULA ANDREA TORRES MUÑOZ impugnó 

parcialmente la providencia proferida por el Tribunal Administrativo de 



 

 

Caldas, en cuanto se accedió a las pretensiones de la demanda de tutela, en el 

sentido de ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil tener en cuenta, para 

efectos de evaluar el factor experiencia, el tiempo en que ella se desempeñó como 

Profesional Especializado del Municipio de Manizales, obviando los períodos en que 

se desempeñó como Auxiliar Judicial I y Relator de Tribunal Administrativo, esta 

Corporación se pronunciará al respecto, así: 

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, al resolver la reclamación de la actora en 

relación con la valoración del factor experiencia, señaló de manera puntual, que la 

experiencia adquirida por la actora en el cargo de Auxiliar Judicial I, “… pertenece 

al nivel técnico, por lo cual no puede ser puntuada para efectos de su calificación en 

la prueba de Análisis de Antecedentes, pues el perfil de su empleo requiere 

experiencia del nivel profesional…”. 

 
Mediante el Decreto 052 de 1987, se revisó, se reformó y se puso en funcionamiento 

el estatuto de la carrera judicial. En el artículo 7º, se señaló que todos los cargos de 

la rama jurisdiccional y de las fiscalía son de carrera, con excepción de los de 

Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y Consejero de Estado; Fiscal del 

Consejo de Estado; Auxiliar de Magistrado y Abogado Asistente de la Corte 

Suprema de Justicia y del Consejo de Estado; Auxiliar Judicial de Magistrado de la 

Corte Suprema de Justicia, y chofer, los cuales son de libre nombramiento y 

remoción. 

 
Los artículos 40 y 41 de ese decreto, fijaron las funciones y los requisitos mínimos 

para el ejercicio de los empleos de la rama jurisdiccional y de las fiscalías, así: 

 
“… AUXILIAR JUDICIAL: 
Desempeñar labores generales y asistenciales propias del Despacho, como 
mecanografía, radicación, organización y archivo de expedientes y las demás 
que le asigne el superior o el reglamento…”. 

 
“… Auxiliar Judicial y Oficial Mayor grado 11: 

 
Haber terminado tres (3) años de estudios de derecho y tener dos (2) años 
de experiencia en la Rama Jurisdiccional o dos (2) años de estudios 
superiores y tres (3) de experiencia en la Rama Jurisdiccional…”. 



 

 

El Gobierno Nacional a través del Decreto 2288 de 1989, creó el cargo de Auxiliar 

Judicial 11 en los Tribunales Contencioso Administrativos, el cual fue adecuado al 

grado 1, mediante el Acuerdo No.03, del 15 de febrero de 1993. 

 
En el artículo 1º del acuerdo en mención, se precisaron como requisitos para ejercer 

el cargo de Auxiliar Judicial 1: haber aprobado tres (3) años de estudios superiores 

y tener dos (2) años de experiencia en la Rama Judicial, o en actividades 

secretariales. 

 
Mediante el Acuerdo 07, del 22 de febrero de 1993, se autorizó a los Magistrados 

del Tribunal Contencioso Administrativo de Caldas, en cuyos despachos no se 

hubiere provisto aún el cargo de Auxiliar Judicial, creado por el Decreto 2288 de 

1989, para que procedieran a la designación correspondiente. 

 
De conformidad con el artículo 130 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la 

Administración de Justicia”, los cargos de los Despachos de los Magistrados de 

los Tribunales, son de libre nombramiento y remoción, y que no se encuentran 

clasificados en los niveles ocupacionales, como si lo están los cargos de carrera de 

la rama judicial, los cuales se clasifican en los niveles administrativo, asistencial, 

profesional, técnico, auxiliar y operativo, atendiendo los requisitos y las funciones de 

los diferentes empleos. 

 
En el caso concreto, se tiene que el cargo de Auxiliar Judicial I, adscrito a un 

despacho del Tribunal Administrativo de Caldas, lo ocupó la actora del 8 de marzo 

de 2000 al 31 de agosto de 2004; y desde el 11 de enero hasta el 31 de mayo de 

2005, y de conformidad con la certificación que obra a folio 26, expedida por el 

magistrado Augusto Morales Valencia, entre las funciones que desempeñó están 

las de “ colaborar con el Magistrado en la revisión de expedientes sustanciación (sic) 

velando por el oportuno trámite secretarial de los procesos; “proyectar la 

sustanciación de negocios y presentar en limpio en la forma que determina el 

respectivo Magistrado las sentencia, autos y demás escritos”; “elaborar los 

anteproyectos de providencia, de manera oportuna, que el Magistrado ordene…”. 

 
Si bien es cierto, dentro de las funciones establecidas en el Decreto 052 de 1987, 

no se encuentran las de proyectar autos y sentencias, también lo es que las 

necesidades propias de la función judicial con el paso del tiempo, hace imperioso 

que quienes laboren en un despacho, ejerzan funciones propias de la actividad 



 

 

judicial, apartándose en gran medida de las labores secretariales que hace más de 

20 años fueron asignadas al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1. 

 
Esta realidad no ha sido ajena al Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa –, Corporación que atendiendo a las nuevas condiciones del mercado 

laboral y a la necesidad de lograr una mayor profesionalización y mejoramiento del 

servicio, expidió el Acuerdo No.3560 de 2006, “Por el cual se adecuan y modifican 

los requisitos para los cargos de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de 

Servicios”, contemplando como requisitos mínimos del cargo de Auxiliar Judicial de 

Tribunal Grado 1: Título profesional en derecho y (1) año de experiencia 

relacionada. 

 
No está demás recordar que la accionante cuando laboró en el Tribunal 

Administrativo de Caldas, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, ya había 

terminado sus estudios de derecho, ya había obtenido el título de abogada 

(19/12/1997). 

 
Lo anterior, permite a la Sala concluir que la Comisión Nacional del Servicio Civil 

vulneró el derecho al debido proceso de la actora al no tener en cuenta, para efectos 

de evaluar el factor experiencia, el período en que se desempeñó la señora 

TORRES MUÑOZ como Auxiliar Judicial Grado 1, por ser un cargo que no es del 

nivel técnico, tener la empleada del título profesional de abogada y haber ejercido 

funciones propias de esa profesión, circunstancias plenamente acreditadas en el 

plenario. 

 
Esta conclusión de la Sala no implica la aplicación retroactiva del Acuerdo No.3560 

de 2006, sino que viabiliza la protección de un derecho fundamental de aplicación 

inmediata como el mencionado, que involucra el respeto por el principio 

constitucional de la prevalencia de la realidad sobre las formalidades. 

 
El razonamiento que antecede de manera alguna significa que se esté clasificando 

el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en alguno de los niveles ocupacionales 

establecidos para los cargos de carrera judicial, lo que hace es propiciar la 

valoración de la experiencia profesional adquirida en el desempeño de un cargo 

cuyas funciones son propias de un profesional de derecho. 



 

 

Esta valoración de la experiencia corresponde al concepto de experiencia 

profesional contenido en el Acuerdo No.21 de 2008, que contiene las pautas para la 

calificación del factor experiencia. 

 
En efecto, por experiencia profesional, se entiende la adquirida a partir de la 

terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum 

académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, 

en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el 

desempeño del empleo. 

 
Con fundamento en esa definición se adquiere la experiencia profesional cuando se 

ha terminado y aprobado todas las materias que conforman el pensum académico 

de la formación profesional, y se han ejercido las actividades propias de esa 

profesión en el desempeño de un respectivo empleo. 

 
Como antes se anotó, la accionante ocupó el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, 

cuando ya había adquirido el título de abogada, es decir, obviamente, cuando ya 

había terminado y aprobado las materias que conforman el pensum de derecho; y 

las funciones que desempeñó son acordes con la actividad propia de esa profesión. 

 
Tanto es así, que el cargo de Auxiliar Judicial es reconocido como práctica jurídica 

por parte del Consejo Superior de la Judicatura, en razón, precisamente, a que se 

ejercen o desempeñan funciones jurídicas, no simplemente mecanográficas. 

 
En lo que respecta al cargo de Relator, es del caso resaltar que el ejercicio de dicho 

cargo fue relacionado en el formato para autoevaluación de análisis de 

antecedentes, por lo que no existe una justificación para que no se hubiese tenido 

en cuenta en la valoración de antecedentes – factor experiencia -, máxime cuando 

ese empleo, para esos efectos, si se ha considerado en otras oportunidades, como 

se demuestra con el pronunciamiento de la entidad obrante a folios 108 a 112 del 

expediente. 

 
En consecuencia, se ordenará a la Comisión Nacional del Servicio Civil valorar en 

la debida forma y teniendo en cuenta el porcentaje previsto en las normas que 

regulan el proceso de la Convocatoria 001 de 2005, la experiencia profesional 

adquirida por la señora PAULA ANDREA TORRES MUÑOZ por su desempeño en 



 

 

los cargos de Auxiliar Judicial Grado 1 y Relator de Tribunal. Dicha valoración debe 

reflejarse en la puntuación obtenida por la actora dentro de dicho proceso. 

 

 
En mérito de lo expuesto, la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
 
 

F A L L A: 
 
 

1. ADICIÓNESE el fallo de tutela impugnado, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. En consecuencia, se ordenará a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL, que valore en la debida forma y teniendo en cuenta el 

porcentaje previsto en las normas que regulan el proceso de la Convocatoria 001 

de 2005, la experiencia profesional adquirida por la actora por su desempeño en 

los cargos de Auxiliar Judicial Grado 1 y Relator de Tribunal. Dicha valoración 

debe reflejarse en la puntuación obtenida por la actora dentro de dicho proceso. 

 
2. ENVÍESE a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 
 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Esta sentencia se estudió y aprobó en sesión celebrada en la fecha. 
 
 
 

 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidenta de la Sección 
 
 
 
 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
Salva Voto 



 

 

WILLIAM GIRALDO GIRALDO 
 
 
 

SALVAMENTO DE VOTO DEL DOCTOR HUGO FERNANDO BASTIDAS 
BÁRCENAS 

 
CARGO DE AUXILIAR JUDICIAL GRADO I – No tiene naturaleza de profesional 
sino de técnico / AUXILIAR JUDICIAL GRADO I – No ejerce funciones jurídicas 
ni se exige ser profesional en derecho 

 
De conformidad con el Acuerdo PSAA06 de 2006 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 no tiene la naturaleza de 
profesional, sino que se encuentra ubicado en el nivel técnico. En consecuencia, no 
puede reconocerse como experiencia profesional la adquirida en un cargo que no 
tiene esa naturaleza. Así mismo, los artículos 40 y 41 del Decreto 052 de 1987 fijaron 
las funciones y los requisitos mínimos para el ejercicio del cargo de auxiliar judicial, 
así: “…Auxiliar Judicial: Desempeñar labores generales y asistenciales propias del 
Despacho, como mecanografía, radicación, organización y archivo de expedientes 
y las demás que asigne el superior o el reglamento”. “…Auxiliar Judicial y Oficial 
Mayor grado 11: Haber terminado tres (3) años de estudios y tener dos (2) años de 
experiencia en la Rama Jurisdiccional o dos (2) años de estudios superiores y tres 
(3) de experiencia en la Rama Jurisdiccional”. Del análisis de las normas antes 
mencionadas, se observa que las funciones asignadas a los auxiliares judiciales no 
son de carácter jurídico y, para ejercerlas tampoco se requiere ser profesional en 
derecho. Por esta razón, considero que la experiencia adquirida por la accionante 
como Auxiliar Judicial Grado 1 no debió ser reconocida en el fallo de segunda 
instancia. 

 
FUENTE FORMAL: ACUERDO PSAA06 DE 2006 / DECRETO 052 DE 1987 – 
ARTICULO 40 / DECRETO 052 DE 1987 – ARTICULO 41 

 
 

CONSEJO DE ESTADO 
 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION CUARTA 

Consejero ponente: WILLIAM GIRALDO GIRALDO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil diez (2010). 

Radicación número: 17001-23-31-000-2009-00327-01(AC) 

Actor:PAULA ANDREA TORRES MUÑOZ 

Demandado: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 



 

 

Me permito consignar las razones por las que he debido salvar el voto frente a la 

decisión tomada en el presente asunto. 

 
El fallo de tutela de la referencia adicionó la providencia proferida por el Tribunal 

Administrativo de Caldas, que amparó el derecho fundamental del debido proceso 

de la señora Paula Andrea Torres Muñoz, presuntamente vulnerado por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil. En dicha sentencia se ordenó a la entidad accionada 

reconocer la experiencia profesional adquirida en el cargo de Profesional 

Especializado y calificar dicha experiencia, de conformidad con los porcentajes 

establecidos en el concurso de méritos previsto en la Convocatoria 001 de 2005. 

Esta Sala dispuso, además, reconocer como experiencia profesional de la actora, la 

adquirida en los cargos de Auxiliar Judicial Grado 1 y Relator de Tribunal. 

 
Disiento de la posición mayoritaria porque si bien es cierto que la experiencia 

adquirida como Relator de Tribunal es “experiencia profesional”, no sucede lo mismo 

con la experiencia adquirida como Auxiliar Judicial Grado 1. Esto, porque de 

conformidad con el Acuerdo PSAA06 de 2006 expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 no tiene la naturaleza de 

profesional, sino que se encuentra ubicado en el nivel técnico. En consecuencia, no 

puede reconocerse como experiencia profesional la adquirida en un cargo que no 

tiene esa naturaleza. 

 
La Convocatoria 001 de 2005 estableció que la experiencia profesional “Es la 

adquirida a partir de la terminación de materias que conforman el pensum 

académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, 

en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el 

desempeño del empleo”. 

 
Así mismo, los artículos 40 y 41 del Decreto 052 de 1987 fijaron las funciones y los 

requisitos mínimos para el ejercicio del cargo de auxiliar judicial, así: 

 
“…Auxiliar Judicial: Desempeñar labores generales y asistenciales 
propias del Despacho, como mecanografía, radicación, organización y 
archivo de expedientes y las demás que asigne el superior o el 
reglamento” 



 

 

“…Auxiliar Judicial y Oficial Mayor grado 11: Haber terminado tres 
(3) años de estudios y tener dos (2) años de experiencia en la Rama 
Jurisdiccional o dos (2) años de estudios superiores y tres (3) de 
experiencia en la Rama Jurisdiccional”. 

 
Del análisis de las normas antes mencionadas, se observa que las funciones 

asignadas a los auxiliares judiciales no son de carácter jurídico y, para ejercerlas 

tampoco se requiere ser profesional en derecho. Por esta razón, considero que la 

experiencia adquirida por la accionante como Auxiliar Judicial Grado 1 no debió ser 

reconocida en el fallo de segunda instancia. 

 
Por eso la razón de este salvamento de voto. 

Respetuosamente, 

 
 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
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ACCIÓN DE TUTELA/ Debido proceso y derecho a la igualdad/Concurso de 

méritos docentes y directivos docentes/ Evaluación inadecuada del análisis de 

antecedentes por parte de la Entidad encargada de desarrollar el concurso/ 

Concede. 

De lo antedicho se puede evidenciar que la CNSC y la Universidad de La 

Sabana no efectuaron una valoración adecuada y conforme al Acuerdo 275 de 

2012 y al Instructivo para la prueba de valoración de antecedentes del 

concurso, ya que los documentos aportados por la accionante al ser valorados 

teniendo en cuenta los parámetros del referido instructivo, dan un puntaje de 

41.62, valor mayor al otorgado por las entidades accionadas(26.96), trayendo 

consigo un detrimento a los derechos fundamentales de la actora, en el 

entendido que con un puntaje diferente, que la favorece puede seguir en el 

proceso de selección y si cumple con los requisitos llegar a ser elegida en el 

cargo de docente. 

(…) 

 

En conclusión, la Sala encuentra vulnerado el derecho a la igualdad y al debido 

proceso de la demandante, toda vez que la valoración de los antecedentes no 

es conforme a los Acuerdos de la convocatoria a la cual se presentó, porque 

no se valoraron en debida forma, todos los documentos allegados de manera 

oportuna al proceso de selección. 

Por tanto, se tutelarán sus derechos fundamentales a la igualdad y al debido 

proceso, con el objeto de que se realice una valoración justa de la hoja de 

vida de la accionante y al valorarla se tenga en cuenta los parámetros 

consagrados en el Acuerdo 275 de 2012 modificado por el Acuerdo 400 de 

2013, para que pueda seguir con el proceso de selección. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, veintitrés (23) de enero de dos mil quince (2015) 

 
Magistrada Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente 19001233300220140059300 
Accionante LUZ ELIBANETH VIVEROS MOSQUERA 

Demandado COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL-CNSC y UNIVERSIDAD 
DE LA SABANA 

Acción TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Decide el Tribunal la acción de tutela formulada por la señora LUZ ELIBANETH 

VIVEROS MOSQUERA en contra de la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL- 

CNSC y UNIVERSIDAD DE LA SABANA, por la presunta vulneración de los 

derechos fundamentales al trabajo, igualdad, estabilidad laboral, trabajo en 

condiciones de dignidad, justicia y petición, ante la inadecuada valoración de 

su hoja de vida en el concurso de méritos docentes y directivos docentes, 

llevado a cabo por la Comisión Nacional de servicio civil y la Universidad de La 

Sabana. 

I. ANTECEDENTES. 

1. La demanda1 
 

 

La señora LUZ ELIBANETH VIVEROS MOSQUERA, identificada con cédula de 

ciudadanía número 25.291.238 expedida en El Tambo (Cauca), formuló acción 

de tutela en contra de la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL-CNSC y 

UNIVERSIDAD DE LA SABANA, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales al trabajo, igualdad, estabilidad laboral, trabajo en condiciones 

de dignidad, justicia y petición ante la incorrecta valoración de su hoja de vida 
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en el concurso de méritos docentes y directivos docentes, llevado a cabo por 

estas instituciones. 

 

Como consecuencia de lo anterior, solicitó que la Comisión Nacional de 

Servicio Civil y la Universidad de La Sabana valoren adecuadamente su hoja 

de vida para replantear así su ubicación en la lista de elegibles, teniendo en 

cuenta como calificación 44,26 puntos que equivalen al 11.04% en la 

valoración de antecedentes. 

 
1.1 Los hechos 

 

 
Como sustento de la tutela, indicó los hechos que a continuación se sintetizan: 

 

Expuso que la Comisión Nacional de Servicio Civil CNSC abrió convocatoria 

para proveer cargos docentes y directivos docentes dirigidos a POBLACION 

MAYORITARIA y POBLACION AFROCOLOMBIANA mediante la expedición de 

varios acuerdos por la Entidad Territorial Certificada. 

 

La tutelante se inscribió para el cargo de DOCENTE DE AULA, Nivel de 

Educación Básica-ciclo primaria, y aprobó la primera fase del proceso llamada 

PRUEBA DE COMPETENCIAS y PRUEBA PSICOTECNICA. 

 

Posteriormente, entre el periodo comprendido entre el 15 y el 26 de agosto de 

2014 la Comisión Nacional de Servicio Civil a través de la Universidad de La 

Sabana, realizó el cargue de documentos en la plataforma, notándose graves 

problemas para ello por fallas en dicha plataforma. De acuerdo al cronograma, 

el 15 de septiembre de 2014 se publicó el listado de admitidos y no admitidos, 

siendo la accionante, admitida para pasar a la siguiente fase: VALORACION 

DE ANTECEDENTES Y ENTREVISTA. 

 

Manifestó que la Universidad de La Sabana anunció que el 12 de noviembre de 

2014 publicaría los resultados de evaluación de antecedentes, la cual se realizó 

efectivamente el 13 de noviembre de ese mismo año. 

 

Adujo que la Universidad de La Sabana, como responsable de la segunda fase 
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del concurso, definió para efectos de valoración los títulos, educación para el 

trabajo y el desarrollo humano y la experiencia. La accionante fue calificada 

con un puntaje de 26,96, cuando lo correcto es 44,16 puntos. 

 

Dado lo anterior y a pesar de las grandes deficiencias técnicas, la tutelante 

realizó las reclamaciones ante la Comisión Nacional de Servicio Civil- CNSC y la 

Universidad de La Sabana a través del aplicativo pertinente y la respuesta de 

ambas entidades fue confirmar el puntaje inicial. 

 
2. Recuento procesal 

 

 

La acción de tutela fue presentada el día 01 de diciembre de 20142, 
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admitiéndose mediante auto de 25 de agosto de 20143. 

 

 

La demanda fue debidamente notificada a las entidades accionadas mediante 

oficios TCA- ORAL- J-23824 y TCA- ORAL- J-23835 el día 19 de diciembre de 

2014. 

 
3. Informes de tutela 

 

 
3.1 Comisión Nacional de Servicio Civil- CNSC6. 

 

 

Por Oficio allegado el 19 de enero de 2015, la entidad accionada presentó 

informe de la tutela en los siguientes argumentos: 

 

Recalcó la improcedencia de la acción de tutela ante actos de carácter general, 

impersonal y abstracto, como lo son los Acuerdos Nº 136 a 249 de 2012 y 253 a 

254 de 2013, los cuales tiene plena vigencia en cuanto no han sido declarado 

nulos por la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

De otra parte, referente al proceso de valoración de antecedentes, relató que 

se validaron los documentos aportados por la accionante, lo que arrojó una 

calificación definitiva de 36 puntos. 

 

No obstante, sostuvo que en la actualidad la valoración de antecedentes se 

encuentra suspendido en virtud de lo dispuesto en el Auto Nº 0473 de 2014 

expedido por la CNSC, debido a la existencia de elementos que permiten 

presumir errores cometidos por la Universidad de La Sabana. 

 

Aseveró que no es posible modificar el puntaje obtenido por la señora LUZ 

ELIBANETH VIVEROS, toda vez que se desconoce la decisión que frente a esta 

situación adoptará la CNSC “(Dejar sin efecto la etapa de valoración, o 

continuar con dicha etapa)”. 

 

 

 

3 Folio 115 y 116 
4 Folio 118 
5 Folio 119 4 
6 Folios 120 a 124 
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Aseguró que de acuerdo a la revisión que se llevó a cabo, el resultado de la 

prueba si presentó variación al resultado inicialmente entregado. 

 

Por último, agregó que se encuentra pendiente la publicación y consolidación 

de los resultados definitivos de la etapa de análisis de antecedentes. 

 
3.2 Universidad de La Sabana. 

 

 

La Universidad de La Sabana no presentó informe de la tutela, pese haber sido 

notificada en debida forma. 

 
II.  CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL. 

 

 
1. La competencia. 

 

 

El Tribunal es competente para conocer de la presente acción de tutela según 

lo establecido por el Decreto Ley 2591 de 1991 en su artículo 37, en PRIMERA 

INSTANCIA, en concordancia con el Decreto 1382 de 2000 en su artículo 1º 

numeral 1º inciso primero. 

 
2. Problema Jurídico 

 

 

En el presente caso, el problema jurídico a resolver se reduce a establecer si la 

Comisión Nacional de Servicio Civil y la Universidad de La Sabana, ha 

vulnerado el derecho fundamental al debido proceso de la señora LUZ 

ELIBANETH VIVEROS MOSQUERA, por la presunta indebida verificación de los 

requisitos mínimos del Concurso de Méritos de Docentes y Directivos Docentes, 

 
3. Concurso de Méritos – Sujeción a lo dispuesto la Convocatoria. 

 

 

El concurso público se ha establecido como una herramienta de garantía por 

excelencia para que el mérito de los aspirantes que pretenden acceder a un 

cargo de la función pública, predomine ante cualquier otra determinación. 

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
5 
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“El concurso público se constituye en la herramienta de garantía 

por excelencia para que el mérito de los aspirantes que pretenden 

acceder a un cargo de la función pública, predomine ante cualquier 

otra determinación. Este concurso despliega un proceso en el cual 

se evalúan las calidades de cada uno de los candidatos bajo 

condiciones de igualdad, de manera tal, que se excluyan 

nombramientos “arbitrarios o clientelistas o, en general, fundados 

en intereses particulares distintos de los auténticos intereses 

públicos.”7 

 

El concurso público es entonces un procedimiento mediante el cual 

se certifica que la selección de los aspirantes para ocupar cargos 

públicos se funde en la “evaluación y en la determinación de la 

capacidad e idoneidad de éstos para desempeñar las funciones y 

asumir las responsabilidades propias de un cargo”, de tal manera 

que “se impide la arbitrariedad del nominador” y de este modo se 

imposibilita el hecho de que “en lugar del mérito, se favorezca 

criterios subjetivos e irrazonables, tales como la filiación política del 

aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, preferencias 

personales, animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, 

el origen nacional o familiar, la lengua, la religión, o la opinión 

pública o filosófica, para descalificar al aspirante.”8 

 

Por otra parte, en relación con las reglas que rigen el proceso de selección, la 

Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, 

la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones” 

dispone en el artículo 31 que la Convocatoria es norma reguladora de todo 

concurso y a ella quedan obligados tanto la CNSC, como la entidad que 

convoca el concurso y todos los participantes9. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia T-588 de 2008, afirmó: 

“…una vez definidas las reglas del concurso, las mismas deben 

aplicarse de manera rigurosa, para evitar arbitrariedades o 

subjetivismos que alteren la igualdad o que vayan en contravía de los 
 

7Corte Constitucional, Sentencia T-315 de 1998. 
8 Corte Constitucional, Sentencia C-588 del 2009. 
9Ley 909 de 2004. ARTÍCULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN O CONCURSO. El proceso de 

selección comprende: 

 
1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el 
Jefe de la entidad u organismo, es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, 
como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes. 

 

(…) 6 
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procedimientos que de manera general se han fijado en orden a 

satisfacer los objetivos del concurso. De este modo, el concurso se 

desenvuelve como un trámite estrictamente reglado, que impone 

precisos límites a las autoridades encargadas de su administración y 

ciertas cargas a los participantes.” 

 

De lo anterior, se concluye que la convocatoria contiene las reglas sobre las 

cuales se desarrollan todas las etapas del concurso, reglas que son de 

obligatorio cumplimiento tanto para la administración pública como para los 

participantes, en aras de garantizar efectivamente la igualdad de todos los 

concursantes. 

4. Caso concreto 
 

 

Revisado el expediente, se observa que la señora LUZ ELIBANETH VIVEROS 

MOSQUERA se inscribió a la Convocatoria Docentes y Directivos Docentes, 

poblaciones mayoritaria y afrocolombiana, raizal y palenquera Nos. 136 a 249 

de 2012 y 253 a 254 de 2013, para el cargo de “docente de aula por nivel, ciclo 

o área de conocimiento”. 

 

Inscrita en el concurso, la accionante aprobó la prueba de conocimiento10, 

ante lo cual procedió a cargar los documentos para la verificación de 

antecedentes. 

 

La CNSC publicó los resultados de la aspirante, quien obtuvo un puntaje de 

26.9611, discriminados d la siguiente forma: 

 

CATEGORIA PUNTAJE 

Educación Formal Mínima 20.00 

Educación Formal Adicional RE 0.00 

Educación Formal Adicional NRE 0.00 

Educación No Formal  

Experiencia 6.96 

TOTAL: 26.96 

 

 

 

 

10 Folio 26 7 
11 Folio 24 
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Frente a los resultados publicados, la parte accionante elevó la respectiva 

reclamación12, al considerar que se realizó una valoración incorrecta de sus 

antecedentes, y el resultado de las mismas asciende a 44.16 que equivale a 

11.04%. La aspirante centró su reclamación en las categorías de Educación 

para el Trabajo y el desarrollo Humano (Educación no Formal) y experiencia. 

 

En lo que respecta a la Categoría de Trabajo y el desarrollo Humano 

(Educación no Formal). Expuso que presentó cinco certificación por 60 horas 

cada una, los cuales corresponden al Plan Nacional Afrocolombiano, por lo que 

cualificación en este ítem equivale a 10 puntos. 

 

Frente a la experiencia, afirmó que anexó certificación como DOCENTE DE 

AULA en el municipio afrocolombiano de El Tambo (Cauca) por dos años y diez 

(10) meses, lo que implica que su valoración correcta es 14.16 puntos. 

 

 

Ahora, en cuanto a la valoración de antecedentes, el Acuerdo 275 de 2 de 

octubre de 2012 por medio del cual se convoca a concurso abierto de méritos 

para proveer los empleos vacantes de etnoeducadores Directivos Docentes y 

Docentes que prestan su servicio educativo a población afrocolombiana negra, 

raizal y palenquera en establecimientos educativos oficiales de la entidad 

territorial certificada en educación Departamento del Cauca – Convocatoria 

Etnoeducadores Afrocolombianos No 231 de 2012, señala lo siguiente: 

 
“ARTICULO 35°.- VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL EMPLEO DE 

DOCENTE DE AULA Y DOCENTE ORIENTADOR. La valoración de antecedentes 

para los aspirantes que concursan para un cargo de Docente, cualquiera 

sea su nivel, área o ciclo, o Docente Orientador se hará de conformidad 

con la siguiente tabla de valoración; 

 

 

FACTORES A EVALUAR 

PUNTAJE MÁXIMO 

A OBTENER: 100 

PUNTOS 

1. EDUCACION FORMAL MINIMA. Título de requisito mínimo, 

según el artículo 15 del presente acuerdo de convocatoria. 

20 puntos 

2 EDUCACION FORMAL ADICIONAL EN AREAS DE LA  

 

12 Folios 14 y 15 
8 
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9 

ETNOEDUCACION, hasta 25 puntos, discriminados así: 
 

Hasta 25 puntos Título de licenciado 10 puntos 

Título de 

posgrado así: 

Especialización: 15 puntos 

Maestría: 20 puntos 

Doctorado: 25 puntos 

3 EDUCACION FORMAL ADICIONAL EN AREAS DE LA CIENCIA 

EDUCACION DIFERENTES A LA ETNOEDUCACIÓN: Hasta 20 

puntos, discriminados así: 

 

 

 

 

Hasta 10 puntos Título de licenciado: 2 puntos 

Título de 

posgrado así: 

Especialización: 5 puntos 

Maestría: 8 puntos 

Doctorado: 10 puntos 

4 EDUCACION FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A 

LAS  CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: Hasta 5 puntos, 

discriminados así: 

 

 

 

 

Hasta 5 puntos Título profesional no licenciado 1 punto 

Título de 

posgrado así: 

Especialización: 2 puntos 

Maestría: 3 puntos 

  

5 EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO. 

Solo se evaluarán cursos de más de 40 Horas en temas 

relacionados con el empleo para el cual concursa. hasta de 

10 puntos discriminados así: 

 

 

Hasta 10 puntos 

5.1. Cursos en áreas de la 

etnoeducación 

Hasta 10 puntos. 5 puntos por 

cada curso. 

 

 

 

Hasta 10 puntos 5.2. Cursos en otras áreas de la 

educación 

Hasta 8 puntos. 2 puntos por 

cada curso 

5.3. Cursos en otras áreas 

diferentes a la educación. 

Hasta 5 puntos. 1 punto por 

cada curso. 

6 EXPERIENCIA, hasta 30 puntos, discriminados así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Hasta 30 puntos 

6.1. Experiencia relacionada con 

el cargo docente en 

comunidades afrocolombianas 

negras, palenqueras o raizales. 

 

Hasta 30 puntos. 5 puntos por 

cada año de experiencia. 

6.2. Experiencia docente en otro 

tipo de comunidades 

Hasta 10 puntos. 2 puntos por 

cada año de experiencia 

6.3. Experiencia de trabajo social 

comunitario en proyectos 

etnoeducativos con población 

afrocolombiana negra, 

palenquera o raizal. 

 

Hasta 20 puntos. 4 puntos por 

cada año de experiencia. 

 



Expediente 
Accionante 

Demandado 
Acción 

19001-23-33-002-2014-00593-00 

LUZ ELIBANETH VIVEROS MOSQUERA 

COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL-CNSC y UNIVERSIDAD DE LA SABANA. 
TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

10 
13 Folios 19 a 18 

 

 

 

6.4. Otra experiencia Hasta 5 puntos. 2 punto por 

cada año experiencia. 

 

 
ARTÍCULO 36.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES. A partir de la fecha que disponga la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, quo será divulgada con una antelación no inferior a cinco (5) 

días hábiles en la página Web www.cnsc.qov.co y/o de la(s) página(s) web 

de la(s) Universidad(es) o instituciones de educación superior contratada{s), 

se publicarán los resultados de la valoración de antecedentes o de Hoja de 

Vida. 

 
ARTÍCULO 37°.- RECLAMACIONES, Las reclamaciones que se presenten frente 

a las resultados de valoración de antecedentes (hoja de vida), se recibirán 

y decidirán por la(s) Universidad(es) o institución (es) de educación superior 

contratada (s) y delegada(s) por la CNSC, a través de su(s) página(s) Web, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación y únicamente 

utilizando el aplicativo dispuesto para este fin. Contra la decisión que 

resuelva las reclamaciones no procede ningún recurso. 

 

“ARTÍCULO 33°.- VALORACIÓN DE ANTECEDENTES (HOJA DE VIDA). La 

valoración de antecedentes sólo se hará a los aspirantes que hayan 

cumplido con los requisitos mínimos del empleo para el cual concursan y 

hayan superado la prueba integral etnoeducativa. Será realizada por la{s) 

Universidad(es) o instituciones de educación superior contratada(s) por la 

Comisión. 

 
Esta valoración se hará de conformidad con las tablas definidas en los 

artículos 34» y 35* del presente Acuerdo, advirtiendo que la expresión 

"hasta", significa máximo puntaje a obtener, con independencia de que un 

aspirante cuente con estudios o experiencia adicionales que exceden lo 

requerido para acceder al puntaje máximo, dependiendo el tipo de empleo, 

y se calificará numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, 

que se expresara en un número con una parte entera y una parte decimal, 

hasta de dos dígitos.” 

 

Frente a la reclamación formulada, la Universidad de La Sabana mediante 

Oficio de 21 de noviembre de 201413, dio respuesta a la reclamación elevada, 

en la cual después de exponer el sustento jurídico del concurso, indicó: 

 

“Se precia que la prueba de Valoración de antecedentes se efectúa con la 

puntuación determinada bien sea la misma para la población 

afrocolombiana negra, raizal o palenquera o para población mayoritaria, 

esta prueba se clasifica numéricamente en escala de cero 80) a cien (100= 

puntos, y el resultado se expresara(sic) en un numero(sic) con una parte 

entera y una decimal hasta de dos dígitos. 

http://www.cnsc.qov.co/
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TIPO DE PRUEBA CARACTER PONDERACION para docentes de aula No posee un 

  y orientadores mayoritario 20% y mínimo 

  Afrocolombiano 25% aprobatorio. 

Valoración de Clasificatoria PONDERACION para Directivos  

antecedentes  docentes 30%  

 
Así las cosas, para atender y resolver su reclamación, la Universidad de La 

Sabana revisó nuevamente la documentación aportada por usted para la 

obtención de su calificación y se encontró que en cumplimiento con lo 

establecido en los artículos 34 y 35 de los Acuerdos del Concurso el puntaje 

obtenido como resultado de la revisión se confirma el puntaje inicial de 

26.91, quedando igual como resultado definitivo de la prueba de Valoración 

de Antecedentes. Respecto a su inquietud acerca de la Licenciatura en 

Etnoeducación según el numeral según el artículo 16 del acuerdo de la 

convocatoria se da un puntaje máximo de 20 puntos por lo tanto se ratifica 

el puntaje otorgado; educación no formal se califican los cursos conforme 

con lo establecido en las normas del concurso y el numeral 3,2,1 del 

Instructivo para cargue de documentos se indicó que "Para efectos de 

verificación de requisitos mínimos y valoración de antecedentes los titulo que 

acredite deberán haber sido obtenidos con anterioridad o hasta la fecha de 

inscripción al concurso de mérito. Dicha fecha fue establecida por la CNSC 

hasta el 21 junio de 2013"; se valida la experiencia docente según el cargo 

para el empleo al que el concursante aplicó y el folio 8 no calificó ya que 

no es válido como certificación laboral.” 

 

Por su parte, la CNSC mediante Oficio RECLDOC-0471 de 21 de noviembre de 

201414, dio respuesta a la reclamación elevada por la actora, en la cual reiteró 

los argumentos expuestos por la Universidad de La Sabana. 

 

De lo expuesto se desprende que la CNSC y la Universidad de La Sabana 

permitieron que la demandante presentara la reclamación correspondiente 

respecto a la valoración de antecedentes, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a su publicación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 37 del 

Acuerdo 275 de 2 de octubre de 2012. 

 
5.1 Existe una indebida valoración del factor de Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano. 

 

Ahora bien, en la respuesta dada por las entidades accionadas a la reclamación 

de la valoración de antecedentes que confirman el puntaje 
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otorgado, mencionan que los documentos aportados, con los cuales se evalúa 

el factor de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano no son tenidos en 

cuenta porque son de fechas posteriores a la fecha de corte, es decir del 21 de 

junio de 2013. 

 

Sobre lo anterior, la Sala precisa que el Instructivo para la Verificación de los 

Requisitos Mínimos y la Prueba de Valoración de antecedentes del concurso de 

Directivos Docentes y Docentes 2012-2013 en su numeral 3.2.2. expresa que, 

únicamente se valorará como constancia de educación para el trabajo y 

desarrollo humano los cursos tomados dentro de los cinco (5) años anteriores a 

la fecha establecida para la recepción de los documentos, sin aducir en ningún 

momento una fecha de corte diferente a la determinada para el cargue de 

documentos. 

 

En este sentido es importante destacar que de las pruebas obrantes en el 

proceso se conoce que la fecha de recepción de los documentos inició el día 

15 de agosto de 2014 y finalizó el día 26 de agosto del mismo año15, es decir, 

que los participantes podían aportar los certificados de cursos, diplomados, 

seminarios y congresos que hayan sido realizados hasta el 14 de agosto de 

2014, fecha que luego fue prorrogada hasta el 28 de agosto de 201416 

 

Así las cosas, se evidencia en las pruebas, que los certificados proporcionados 

por la accionante no sobrepasan esta fecha límite, ya que fueron tomados y 

certificados en febrero y marzo de 201417, esto es, dentro de los cinco (5) años 

anteriores a la fecha determinada, razón por la cual han debido ser objeto de 

valoración por parte de las entidades accionadas, quienes tienen la obligación 

garantizar la igualdad y debido proceso en el acceso a la carrera 

administrativa. 

 

Según el artículo 35 numeral 5 del Acuerdo 275 de 2012, en el factor Educación 

para el Trabajo y Desarrollo Humano solo se evaluarán cursos de más de 40 

horas y corresponden máximo a 10 puntos, en ese sentido, al tenerse en cuenta 

 

15file:///C:/Documents%20and%20Settings/usuario/Mis%20documentos/Downloads/RECEPCION_DOCUMEN 

TOS_MAYORITARIA.pdf 
16file:///C:/Documents%20and%20Settings/usuario/Mis%20documentos/Downloads/Aviso_Ampliacion_Car 

gue_de_Documentos_Convocatoria_Docentes.pdf 12 



Expediente 
Accionante 

Demandado 
Acción 

19001-23-33-002-2014-00593-00 

LUZ ELIBANETH VIVEROS MOSQUERA 

COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL-CNSC y UNIVERSIDAD DE LA SABANA. 
TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

20 Folio 42 

 

 

en la valoración de antecedentes los certificados de formación académica y 

cursos allegados por la actora, se debe modificar su puntaje, dado que los 

cursos realizados sobrepasan las 60 horas y fueron tomados sobre temas y áreas 

de la etnoeducación, arrojando una valoración de 10 puntos y no de 0.0 como 

lo registraron las entidades accionadas. 

 
5.2 No se valoró adecuadamente el factor experiencia. 

 

 

Sobre la valoración de la experiencia laboral, la actora aduce que el puntaje 

otorgado de 6.96 puntos es erróneo en razón a que no tuvieron en cuenta 

todos los certificados de experiencia que le acreditan 2 años y 10 meses como 

docente en la comunidad Afrocolombiana de el Tambo- Cauca. 

 

Al respecto la CNSC y la Universidad de la Sabana en respuesta a la 

reclamación de valoración de antecedentes informaron que se validó su 

experiencia y el folio 8 no clasificó toda vez que no es válido como certificación 

laboral. 

 

Revisado el expediente, se observa que de los documentos aportados por la 

accionante, se observa que allegó un contrato de prestación de servicio para 

tutores de aprendizaje suscrito con CAFAM18, una certificación expedida por la 

Fundación Gimnasio Moderno del Cauca 19y, una Constancia de la Asociación 

de Comunidades Afro colombianas de El Tambo (Cauca)20 que avala que la 

aspirante pertenece a la comunidad afro colombiana de dicho municipio. 

 

EN cuanto a los requisitos que deben cumplir los documentos aportados en el 

marco del concurso, el Acuerdo 0275 “Por el cual se convoca a concurso abierto 

de méritos para proveer los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de 

preescolar básica, media y orientadores, en establecimientos educativos oficiales que 

prestan su servicio a población mayoritaria ubicada en la entidad territorial certificada 

en educación Departamento del Cauca - Convocatoria 231de 2012”, dispone lo 

siguiente: 

 

 

 

18 Folio 39 y 40 

19 Folio 41 13 
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TITULO 29°.- RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN. Los aspirantes seleccionados 

para las pruebas de análisis de antecedentes y de entrevista deben allegar 

los documentos preferiblemente a través de la aplicación informática que 

disponga la Comisión Nacional del Servicio Civil para este propósito. Como 

aentrega y recepción será prevalentemente por medio electrónico, a 

quienes utilicen este medio se les otorgará un término adicional al previsto 

para la entrega de documentos por medio físico, evento último en 

el que se tendrán que presentar los documentos debidamente legajados, 

foliados en orden ascendente yen carpeta tamaño oficio, con marbete 

horizontal, Indicando nombres, apellidos y cédula del aspirante; en este 

caso el término será inferíos y los costos de entrega o envío correrán por 

cuenta del aspirante. 

Cualquiera sea el medio que utilice el aspirante para la entrega de los 

documentos, los deberá organizar en el orden que se indica a continuación: 

1. Formato único de hoja de vida debidamente diligenciado y firmado. Este 

formato lo pueden obtener en el siguiente vínculo: 

 
http://portal 

dafp.qov.co:7778faortal/paqe/Dortal/hometfoririatos/formau>hoía de vida 

versión 2-Odf 

2. Copia de los títulos de educación formal debidamente ordenados 

cronológicamente, del más reciente al más antiguo. 

3. Diplomas o certificaciones de los cursos de Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano (antes educación no formal) debidamente ordenados 

cronológicamente, del más reciente al más antiguo. 

4. Certificaciones de experiencia profesional para quienes aspiran a empleo 

de docente y certificaciones de experiencia profesional adicionales al 

mínimo requerido para quienes aspiran a empleo de Directivo Docente, 

ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. Estas 

certificaciones deben incluir imperativamente la razón social o nombre de 

la entidad que la expide, las fechas precisas de vinculación y 

desvinculación, la relación de las funciones desempeñadas en cada cargo 

ocupado, esto último salvo que se trate de cargos docentes o directivos 

docentes. 

PARÁGRAFO 1: Certificaciones de experiencia profesional aportadas que no 

cumplan con los requisitos establecidos en el presente artículo y en la 

reglamentación que para este propósito disponga la Comisión, no serán 

tenidas en cuenta para efectos de la verificación de cumplimiento de 

requisitos para el empleo, ni para la valoración de antecedentes (hoja de 

vida) y de aportarse durante las reclamaciones, tampoco serán tenidas en 

cuenta. 

 

 

Por otra parte, en el INSTRUCTIVO PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

MÍNIMOS Y LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL CONCURSO 
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DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES 2012 - 2013, POBLACIÓN MAYORITARIA21, 

señala lo siguiente: 

 
CARACTERISTICA DE LA DOCUMENTACION 

 

Constancias de experiencia laboral. 

 
Se acreditará mediante la presentación de constancias escritas, expedidas 

por la autoridad competente de las respectivas entidades públicas o 

privadas en las cuales haya laborado el concursante. 

 

Las constancias deberán contener la razón social de la entidad donde haya 

laborado, el tipo de empleo y las fechas de vinculación y desvinculación. 

Para los cargos diferentes al de directivo docente o docente, es necesario 

que la constancia detalle la relación de las funciones desempeñadas en 

cada cargo ocupado y periodos de desempeño en cada uno de ellos. 

 
Cuando el aspirante pretenda acreditar experiencia adquirida en entidades 

que hayan sido liquidadas, podrá hacerlo mediante declaración 

juramentada ante notario público en la que además de relacionar las 

funciones ejercidas y el lapso específico durante el cual las desempeñó, 

exprese la imposibilidad de obtener por parte de la entidad tal certificación 

para lo cual indicará los motivos de ello. 

 
Cuando las certificaciones corresponden a un mismo periodo (tiempos 

traslapos), el tiempo de experiencia se contabilizará solo una vez. 

 
Cuando se requiera acreditar experiencia obtenida en desarrollo de 

contratos de prestación de servicios, únicamente será válida la certificación 

expedida por la autoridad competente, en la que se establezcan las 

obligaciones, fecha de inicio y fecha de terminación o la respectiva acta de 

liquidación siempre y cuando contenga los elementos antes señalados o que 

venga acompañada de la copia del contrato. 

 
Las constancias de experiencia laboral docente de dedicación parcial 

deberán detallar el número de horas cátedra, por semana o por periodo 

académico o año lectivo. 

 
Las constancias aportadas que no cumplan con el contenido mínimo antes 

descrito, no serán tenidas en cuenta para la verificación de requisitos 

mínimos y valoración de antecedentes. 

 

De conformidad con lo anterior, considera la Sala que de los documentos 

aportados por la accionante, solo puede ser tenido en cuenta para efectos de 

acreditar experiencia, la certificación expedida por la Fundación Gimnasio 
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Moderno del Cauca, pues cumple con los requisitos exigidos en la 

Convocatoria. 

 

No ocurre lo mismo, en cuanto al Contrato de Prestación de Servicios suscrito 

con CAFAM, toda vez que la Convocatoria es clara en señalar que para efectos 

de que para acreditar los servicios prestados en virtud de esta clase de 

contratos, debe allegarse la respectiva Certificación expedida por la entidad 

contratante. 

 

Así las cosas, se deduce que la accionante laboró como docente en el municipio 

de El Tambo por 2 años, 3 meses y 27 días, que serán valorados por cinco (5) 

puntos cada año, obteniendo en el numeral 6.1. una valoración de 

11.62 puntos, y no de 6.96 puntos. 

 

 

De lo antedicho se puede evidenciar que la CNSC y la Universidad de La 

Sabana no efectuaron una valoración adecuada y conforme al Acuerdo 275 de 

2012 y al Instructivo para la prueba de valoración de antecedentes del 

concurso, ya que los documentos aportados por la accionante al ser valorados 

teniendo en cuenta los parámetros del referido instructivo, dan un puntaje de 

41.62, valor mayor al otorgado por las entidades accionadas(26.96)22, trayendo 

consigo un detrimento a los derechos fundamentales de la actora, en el 

entendido que con un puntaje diferente, que la favorece puede seguir en el 

proceso de selección y si cumple con los requisitos llegar a ser elegida en el 

cargo de docente. 

 

Por lo anterior, existe una vulneración a los derechos a la igualdad y al debido 

proceso de la accionante, por parte de las entidades accionadas al no realizar 

una valoración adecuada de los antecedentes para el empleo de docentes 

de aula y orientadores etnoeducadores afrocolombianos, conllevando al 

análisis errado y contradictorio a lo estipulado en los Acuerdos que rigen la 

convocatoria, respecto a la valoración de los antecedentes. 

 

En conclusión, la Sala encuentra vulnerado el derecho a la igualdad y al debido 

proceso de la demandante, toda vez que la valoración de los 
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antecedentes no es conforme a los Acuerdos de la convocatoria a la cual se 

presentó, porque no se valoraron en debida forma, todos los documentos 

allegados de manera oportuna al proceso de selección. 

 

Por tanto, se tutelarán sus derechos fundamentales a la igualdad y al debido 

proceso, con el objeto de que se realice una valoración justa de la hoja de 

vida de la accionante y al valorarla se tenga en cuenta los parámetros 

consagrados en el Acuerdo 275 de 2012 modificado por el Acuerdo 400 de 

2013, para que pueda seguir con el proceso de selección. 

 

En consecuencia se ordenará a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la 

Universidad de La Sabana que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia procedan a corregir el resultado 

entregado a la accionante como puntaje total de valoración de antecedentes 

(hoja de vida), realizando el análisis y calificación de los factores de Educación 

para el Trabajo y Desarrollo Humano, y experiencia, aplicando los parámetros 

de la Convocatoria, esto es, el Instructivo para la Verificación de los Requisitos 

Mínimos y la Prueba de Valoración de antecedentes del concurso de Directivos 

Docentes y Docentes 2012-2013, Población Mayoritaria. 

III. DECISIÓN 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Cauca, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 
FALLA: 

 

 

PRIMERO.-TUTELAR los derechos fundamentales de igualdad y al debido 

proceso de LUZ ELIBANETH VIVEROS MOSQUERA, vulnerados por la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD DE LA SABANA,  de 

conformidad con las consideraciones de esta providencia. 

 

 

SEGUNDO.-ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

providencia, si aún no lo ha hecho, realice las acciones necesarias y tendientes 

para que la UNIVERSIDAD DE LA SABANA CORRIJA el resultado entregado a la 17 



Expediente 
Accionante 

Demandado 
Acción 

19001-23-33-002-2014-00593-00 

LUZ ELIBANETH VIVEROS MOSQUERA 

COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL-CNSC y UNIVERSIDAD DE LA SABANA. 
TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

 

 

señora LUZ ELIBANETH VIVEROS MOSQUERA como puntaje total de valoración 

de antecedentes (hoja de vida), realizando el análisis y calificación de los 

factores de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, y experiencia, 

aplicando los parámetros de la Convocatoria, esto es, el Instructivo para la 

Verificación de los Requisitos Mínimos y la Prueba de Valoración de 

antecedentes del concurso de Directivos Docentes y Docentes 2012-2013, 

Población Mayoritaria. 

 

TERCERO.-Notificar personalmente, por telegrama o por cualquier otro medio 

eficaz a las partes en los términos del art. 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO.- REMÍTASE a la H. Corte Constitucional para lo de su cargo, si no fuere 

impugnada. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

Se hace constar que el proyecto de esta providencia fue considerado y 

aprobado por la Sala en sesión de la fecha. 

 
Los Magistrados, 

 

 
NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
 

 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO CARLOS H. JARAMILLO DELGADO 
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Bucaramanga, 29 de enero de 2025 

 
Señores 
UNIVERSIDAD LIBRE  
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
Asunto: Reclamación sobre la Valoración de Antecedentes en el proceso de 

convocatoria de la Aeronáutica Civil, número OPEC: 209865 

 
Yo, WILSON ANDRÉS DÍAZ HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.098.655.949 de Bucaramanga, Santander, 
mediante el presente escrito y en ejercicio del derecho que me asiste, procedo a 
presentar formal reclamación respecto a la prueba de valoración de antecedentes que 
me fue asignada dentro del referido proceso de convocatoria, con el propósito de que 
se me otorguen los puntajes correctos, conforme a los hechos que a continuación se 
exponen: 
 

RECLAMACIÓN 
 
La reclamación buscar tres objetivos puntuales: 

 
1. Validación de títulos en educación para el trabajo y el desarrollo 

humano: Solicito que se validen los títulos correspondientes a educación para el 
trabajo y el desarrollo humano en categoría académica, específicamente el curso de 
inglés emitido por la Universidad Industrial de Santander (UIS). Para obtener los 5 
puntos de esta categoría.  
 

2. Puntaje máximo en educación informal: Solicito la validación del curso de 
certificación en ISO 9001 del Politécnico Gran Colombiano y el curso de gestión 
documental del SENA, lo cual permitiría obtener los 3 puntos adicionales necesarios 
para alcanzar el puntaje máximo en esta categoría. 
 

3. Validación de la maestría: Solicito que me sea validada la maestría para completar 
los 25 puntos máximos en educación formal, garantizando que dicho título cumple 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

 
 

 
1. Reclamación frente al puntaje asignado en Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano (formación académica)  

Imagen: tomada de resultados de la evaluación. 



 

 

 

Me dirijo a ustedes para presentar una reclamación en relación con el puntaje asignado a 
mi título de "Lenguas: Inglés General Nivel A1" de la Universidad Industrial de 
Santander. 

 

Cabe aclarar que este título fue subido a la plataforma SIMO con antelación a la inscripción 
de esta OPEC como certificado de "Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano" y no 
como "Educación Informal", como fue calificado. 

 

 
Imagen: tomada de plataforma SIMO, Módulo Formación. 

 

Si bien se observa que el documento emitido por el INSTITUTO DE LENGUAS - UIS 
(Inglés General A1) no se encuentra reconocido como un certificado válido de educación 
informal, el reclamo que realizo está dirigido al hecho de que este título educativo hace 
parte de un componente denominado EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO (Modalidad Académica), el cual, conforme a lo dispuesto por 
el Ministerio de Educación Nacional de Colombia, se define como: 

 

Programas de formación académica: Los que tienen por objeto la 
adquisición de conocimientos y habilidades en los diversos temas de 
la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las humanidades, el 
arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades 
lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y 
grados propios de la educación formal básica y media y la preparación a las 
personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, de 
formación democrática y en general de organización del trabajo comunitario 
e institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una 
duración mínima de ciento sesenta (160) horas1 

 

En este sentido, al revisar la intensidad horaria del curso en el nivel A1 (A1.1, A1.2, A1.3, 
A1.4) con 160 horas, se cumple con el requisito de horas certificadas para ser reconocido 
como Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, y no como educación informal, 
como ha sido considerado. Por lo tanto, solicito que se corrija el puntaje asignado en este 
ítem de valoración de antecedentes, otorgando cinco (5) puntos correspondientes.  

 
Imagen: tomada de anexo técnico de la prueba. 

 
1 https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-superior/Educacion-para-el-Trabajo-y-el-Desarrollo- Humano/Educacion-para-el-

Trabajo-y-el-Desarrollo-Humano/410732:Programas-de-formacion 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-superior/Educacion-para-el-Trabajo-y-el-Desarrollo-%20Humano/Educacion-para-el-Trabajo-y-el-Desarrollo-Humano/410732:Programas-de-formacion
https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-superior/Educacion-para-el-Trabajo-y-el-Desarrollo-%20Humano/Educacion-para-el-Trabajo-y-el-Desarrollo-Humano/410732:Programas-de-formacion


 

 

El certificado de inglés da constancia de las habilidades en el manejo del idioma y el 
conocimiento adquirido permite al funcionario ejecutar labores propias de la aeronáutica, 
donde muchos de los protocolos y procesos de la aviación requieren tener una base en 
inglés. Anexo el certificado correspondiente. 

 
2. Reclamación frente al puntaje asignado en educación informal 

Asimismo, presento reclamación en relación con el puntaje asignado a los certificados de 
educación informal (diplomado y curso), emitidos por el Politécnico Gran Colombiano en 
ISO 9001 y por el SENA en gestión documental, respectivamente. Cabe señalar que, de 
manera errónea, no me fue validado el mencionado diplomado ni el curso, a pesar de que 
ambos cumplen con los requisitos establecidos para ser considerados en la categoría 
de Educación Informal.  

Sustento de la Reclamación 

2.1. Revisión de la puntuación asignada 

De acuerdo con los criterios establecidos en la convocatoria, la educación informal es un 
factor puntuable dentro de la evaluación de méritos, y en este sentido, presenté dos 
certificaciones: 

2.1.1. Administración documental en el entorno laboral, emitido por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA). 

2.1.2. Diplomado en Gerencia de la Calidad -ISO 9001, emitido por el Politécnico Gran 
Colombiano. 

Sin embargo, pese a que estos cumplen con los requisitos exigidos, no me fue validado el 
total de horas acreditadas, lo que resultó en una asignación errónea de puntaje. 

 
Imagen: tomada de resultados de la evaluación. 

 
Imagen: tomada de resultados de la evaluación. 

2.2. Relación de los títulos con el cargo postulado 

a) Administración documental en el entorno laboral. 

La administración documental en el entorno laboral es una competencia esencial para un 
Comunicador Social en la Aeronáutica Civil, ya que involucra la correcta gestión, 



 

 

almacenamiento y recuperación de documentos relevantes para la entidad. A través del 
curso en Administración Documental del SENA, adquirí conocimientos sobre normativas 
archivísticas, políticas de custodia, estrategias de almacenamiento y técnicas de 
preservación de documentos, fundamentales para garantizar la accesibilidad y seguridad de 
la información institucional. 

Es pertinente señalar que estas habilidades se alinean directamente con la función número 
doce (12) del manual de funciones del cargo, que establece: 

Imagen: tomada del manual de funciones del cargo. 

 

En este sentido, la formación en administración documental fortalece mi perfil profesional al 
brindarme las competencias necesarias para organizar, optimizar y supervisar los flujos 
documentales dentro de la entidad. Esto garantiza el cumplimiento riguroso de las 
normativas y procedimientos establecidos, promoviendo una gestión documental eficiente 
que respalde la transparencia, trazabilidad y eficacia de la comunicación institucional. 
 

b) Diplomado en Gerencia de la Calidad -ISO 9001 

Es fundamental que mi certificación en la norma ISO 9001 sea validada, dado que la función 
número siete establece que el comunicador debe apoyar la implementación de estrategias 
para el desarrollo de prácticas académicas en el Centro de Estudios Aeronáuticos. Esta 
entidad rige sus procesos de calidad bajo los lineamientos de la norma ISO 9001, por lo que 
es imprescindible que el profesional encargado de esta función cuente con conocimientos 
sobre su aplicación, objetivos y beneficios. 

 
Imagen: tomada del manual de funciones del cargo. 

Mi formación en ISO 9001 me ha proporcionado las competencias necesarias para 
garantizar que las estrategias comunicativas dentro del Centro de Estudios Aeronáuticos se 
alineen con protocolos de calidad estandarizados, contribuyendo a la eficiencia y efectividad 
de los procesos académicos. Esto resulta esencial para optimizar la gestión y ejecución de 
las prácticas de los estudiantes, asegurando que cumplan con estándares de calidad que 
fortalezcan su formación y desarrollo profesional. 
 
Dado que es fundamental demostrar la relación entre mi acreditación en ISO 9001 y las 
funciones del cargo, realicé una búsqueda en la página web del Centro de Estudios 
Aeronáuticos con el propósito de verificar si esta entidad aplica dicha norma en sus procesos. 
 
Los resultados de este ejercicio confirmaron que el Centro de Estudios Aeronáuticos 
efectivamente implementa la norma ISO 9001 para garantizar la calidad y mejora continua 
de sus procesos. Esto ratifica la pertinencia de mi Diplomado en Gerencia de la Calidad -
ISO 9001, ya que los principios de gestión de calidad tienen un impacto directo en la 



 

 

optimización de estrategias académicas y operativas dentro de la entidad. 
 
En este sentido, mi formación en ISO 9001 me permite aportar un enfoque estructurado,  
basado en estándares que ayuden a fortalecer la calidad de los procesos en el Centro de 
Estudios Aeronáuticos. Mi conocimiento en esta norma es una herramienta clave para 
garantizar que la implementación de estrategias comunicativas y académicas, se desarrolle 
bajo lineamientos de eficiencia, trazabilidad y mejora continua. 
 
Aspectos que se encuentran documentados en el sitio web del Centro de Estudios 
Aeronáuticos, disponible en el [enlace: https://www.aerocivil.gov.co/aerocivil/Sistema-de-
Gestion]. Evidenciado a continuación: 
 

“Se debe establecer estrategias para el desarrollo de prácticas académicas del 
centro de estudios aeronáuticos, y este rige sus procesos de calidad con la norma 
ISO9001” una vez que las comunicaciones de la Aeronáutica deben cumplir con 
unos lineamientos estándares de calidad” 

 
Cabe destacar que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil - 
Aerocivil, ha establecido, documentado e implementado el Sistema de Gestión - 
SG, cumpliendo con los requisitos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
– MIPG, los estándares de calidad de la Norma Técnica Colombiana NTC ISO 
9001:2015 y las normas Internacionales y nacionales aplicables a cada uno de 
los sistemas implementados vigentes, dirigido al cliente interno y externo, 
adoptando un enfoque basado en procesos que asegura la identificación y 
documenta la interacción de los procesos individuales, la gestión para producir el 
resultado deseado y la continua mejora de los mismos. 

 
El enfoque basado en procesos que adopta la Aerocivil dentro del Sistema de 
Gestión enfatiza la importancia de: 

a) La comprensión y el cumplimiento de los requisitos nacionales e 
internacionales. 
b) La necesidad de considerar los procesos en términos que aporten valor. 
c) Identificación de las oportunidades y riesgos en cada uno de los procesos. 
d) La obtención de resultados de desempeño y eficacia del proceso. 
e) La mejora continua de los procesos con base en mediciones objetivas. 

 
La Secretaría Centro de Estudios Aeronáuticos – CEA, como dependencia 
educativa de la Aeronáutica Civil y proveedor de servicios educativos, en el 
desarrollo de los procesos de formación al personal de la entidad y en general al 
personal al servicio del Sector Transporte Modo Aéreo, LIDERA el proceso 
MEDU-1.0 GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN antiguo (GDIR 2.4 GESTIÓN DE LA 
EDUCACIÓN), dando cumplimiento al Fortalecimiento Institucional. Dicho 
proceso se encuentra en el software que soporta los procesos y procedimientos 
de la Aeronáutica civil, denominado: ISOlución. 

 
El proceso MEDU-1.0 GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN hace parte de los procesos 
misionales de la entidad y da cumplimiento a la dimensión 6 Gestión del 
conocimiento y la innovación: dimensión transversal que impulsa la 
transformación de la información en capital intelectual para el Estado. La Gestión 

https://www.aerocivil.gov.co/aerocivil/Sistema-de-Gestion
https://www.aerocivil.gov.co/aerocivil/Sistema-de-Gestion


 

 

del Conocimiento y la Innovación fortalece de forma transversal a las demás 
dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. 

Objetivo del Proceso 
 

Formar integralmente a los funcionarios de la Aerocivil y personal externo 
admitido, en los programas académicos ofertados por el Centro de Estudios 

Aeronáuticos -CEA con el fin de contar con personas competentes para dirigir, 
operar, controlar y vigilar las actividades aeronáuticas, contribuyendo así a 
garantizar el desarrollo de la aviación civil y mejorar los niveles de Seguridad 
Operacional y Seguridad de la Aviación, de acuerdo con las normas y estándares 
nacionales e internacionales. 

Alcance del Proceso 
 

Este proceso inicia con el diseño curricular de los programas y actividades 
académicas y termina con la autoevaluación institucional y planes de 
mejoramiento. Aplica en el Nivel Central, Regionales y Aeropuertos. 
 

 
De esta manera, un comunicador social en la Aeronáutica Civil debe tener conocimientos en 
procesos de calidad estandarizados, especialmente en la norma ISO 9001, para garantizar 
que las actividades promocionales, así como la producción, revisión y contenido gráfico y 
audiovisual, cumplan con los parámetros de calidad establecidos. 
 
La implementación de un sistema de gestión basado en esta norma exige la actualización 
de procedimientos y controles, asegurando eficiencia en la atención a los requerimientos 
ciudadanos. Un comunicador social capacitado puede contribuir activamente en este 
proceso, alineando la comunicación institucional con los estándares de calidad definidos. 
 
Además, la norma ISO 9001 pone énfasis en la satisfacción del cliente y la mejora continua, 
por lo que un comunicador social con estos conocimientos podrá diseñar y ejecutar 
estrategias de comunicación que respondan a las expectativas de la ciudadanía, 
promoviendo el fortalecimiento y la mejora constante de la institución. 
 
 

2.3. Solicitud de ajuste de puntaje 
 

Según los parámetros establecidos en la convocatoria, se otorgan hasta quince (15) 
puntos por certificaciones de educación informal, asignando el puntaje con base en el 
número de horas acreditadas. En mi caso, únicamente se me otorgaron doce (12) 
puntos, equivalentes a 215 horas, a pesar de que mis certificados suman un total 
superior a 240 horas. 
 
Considerando que: 
 

• Ambos certificados cumplen con los requisitos establecidos para ser tenidos en 
cuenta en la categoría de Educación Informal. 

• La temática de las certificaciones guarda estrecha relación con las funciones del 
cargo. 



 

 

• El puntaje asignado no refleja la totalidad de horas acreditadas. 
 
 

 
Imagen: tomada de anexo técnico de la prueba. 

 
 

3. Reclamación frente al puntaje asignado a la Educación Formal 
 
Motivo de la Reclamación: La razón de esta reclamación es la no validación de mi 
título de educación formal correspondiente a la Maestría en Métodos y Técnicas de 
Investigación. 
 

 
Imagen: tomada de resultados de la evaluación. 

 
Detalles del Título: Este título cuenta con registro calificado, bajo la Resolución 
No. 29129, emitida el 26 de diciembre de 2017 por el Ministerio de Educación Nacional 
(MEN), con una vigencia de siete años, y está registrado en el SNIES 106637. 

Imagen: tomada de anexo técnico de la prueba. 



 

 

 

Dicho título debe ser validado, ya que proporciona las herramientas idóneas y rigurosas 
para llevar a cabo procesos de investigación, permitiéndome seleccionar métodos y 
técnicas que aseguren un enfoque objetivo en el campo del periodismo, lo cual resulta 
fundamental dentro del ámbito de las ciencias sociales. En este contexto, es pertinente 
mencionar la función número seis de la OPEC, que establece: 
 

 
Imagen: tomada del manual de funciones del cargo. 

 

3.1. Argumento 1: Relevancia de mi Título para el Cargo 
 
El cargo de Comunicador Social para la Aeronáutica Civil, demanda habilidades y conocimientos 
en investigación y análisis de información. La Maestría en Métodos y Técnicas de 
Investigación Social me ha proporcionado herramientas sólidas para realizar investigaciones de 
manera objetiva y crítica. Por lo tanto, considero que mi título es altamente relevante y pertinente 
para el desempeño de las funciones asignadas al cargo. 

 
3.2. Argumento 2: Cumplimiento de las Funciones del Cargo 

 
La función número seis de la OPEC establece la necesidad de realizar acciones de gestión 
e investigación periodística para garantizar la divulgación adecuada de los planes, 
programas y proyectos de la entidad. En este sentido, mi Maestría en Métodos y Técnicas 
de Investigación Social se constituye en una herramienta fundamental para cumplir con 
dicha función. 
 
Este posgrado ha reforzado mis capacidades para realizar investigaciones de manera 
objetiva, rigurosa y profunda, lo que me permite gestionar la información de manera eficaz. 
Dado que el periodismo y la comunicación social son disciplinas inherentes a 
las ciencias sociales, la formación adquirida en esta maestría me ha brindado las 
herramientas necesarias para ejecutar acciones periodísticas de forma profesional y 
objetiva. 
 
En consecuencia, considero que la validación de la Maestría en Métodos y Técnicas de 
Investigación Social es esencial para el cumplimiento de la función número seis de la 
OPEC, garantizando así que poseo las habilidades y conocimientos requeridos para realizar 
eficazmente las acciones de gestión e investigación periodística. 
 

3.3. Argumento 3: Alineación con las Ciencias Sociales 
 
La Comunicación Social es una disciplina que pertenece al campo de las ciencias 
sociales, al igual que mi maestría en Métodos y Técnicas de Investigación Social. Este 
postgrado me ha brindado las habilidades y conocimientos necesarios 
en investigación y análisis de información, los cuales son sumamente pertinentes para el 
desempeño de mis funciones dentro de este campo. 
 
En conclusión, de acuerdo con el concepto técnico emitido por la Escuela de Historia de 
la Universidad Industrial de Santander, el programa de Maestría en Métodos y Técnicas 
de Investigación Social tiene como objetivo principal formar profesionales con 



 

 

competencias en investigación social, capacitados para analizar y abordar problemas 
complejos en diversos contextos sociales y culturales. Esta formación se alinea con los 
requisitos y funciones que demanda el cargo de Comunicador Social, especialmente en el 
ámbito de la investigación y análisis de información. Anexo Certificado Técnico. 
 
El perfil de formación de este posgrado incluye habilidades en diseño y ejecución de 
proyectos de investigación, análisis e interpretación de datos, y comunicación 
efectiva de resultados. Además, el programa se centra en fortalecer el perfil del egresado, 
asegurando que cumple con todos los requisitos de este proceso de formación. 
 
Por lo tanto, reitero que mi maestría en Métodos y Técnicas de Investigación Social es 
crucial para el cumplimiento de la función número seis de la OPEC. La validación de mi 
título de educación formal en esta área es fundamental para asegurar que cuento con las 
competencias necesarias para llevar a cabo acciones de gestión e investigación 
periodística de manera efectiva. 
 
En consideración de lo expuesto anteriormente, solicito respetuosamente que se tenga en 
cuenta esta reclamación y se proceda a corregir mi puntaje en la valoración de 
antecedentes y mi ubicación en los resultados finales. 
 
Para sustentar esta reclamación, a continuación, se presenta una tabla con los anexos 
correspondientes, los cuales respaldan la relación entre las temáticas de los cursos y las 
funciones del cargo postulado. Estos documentos sirven como prueba de cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la convocatoria y fundamentan la solicitud de ajuste del puntaje 
asignado. 
 
Tabla de anexos:  
 

01 Cédula de ciudadanía 

02 Certificado Inglés 

03 Certificado Sena - Administración Documental en el Entorno Laboral. 

04 Diplomado en Gerencia de la Calidad - ISO 9001 

05 Certificado Maestría - MMTIS 

06 Plan de estudios MMTIS 

07 Concepto Técnico  

08 Reporte de inscripción 

 
Tabla 1. Anexos. 

 
Agradezco su atención a este asunto y espero que se garantice el respeto a mis derechos, 
reflejando los principios de transparencia, equidad y mérito que rigen el debido proceso 
de los concursos públicos. 
 
Atentamente, 
 
 
Wilson Andrés Díaz Hernández  
Cédula de ciudadanía Nº 1098655949 de Bucaramanga 
Correo Electrónico: wilsonandresdiaz89@gmail.com  
Celular: 3132938541 

mailto:wilsonandresdiaz89@gmail.com
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Plan de estudio por niveles

 
Programa Academico: 357 - MAESTRIA EN METODOS Y TECNICAS DE INVESTIGACION SO

Plan: 1  -  Créditos del Plan 56 
Nivel: 1  -  Créditos: 15
 

 
Nivel: 2  -  Créditos: 15
 

 
Nivel: 3  -  Créditos: 15
 

 
Nivel: 4  -  Créditos: 11
 

 

					    	Universidad Industrial de Santander

Cod. Nombre asignatura HT HP TAD TI Cred. Req.
28786 TEORIA SOCIAL I 30 18 48.0 144.0 4

28787 TECNICAS DE INVESTIGACION CUANTITATIVA 30 18 48.0 144.0 4

28788 TALLER DE PROYECTOS DE INVESTIGACION 30 18 48.0 144.0 4

28795 ELECTIVA I 20 12 32.0 96.0 3

TOTAL 110 66 176.0 528.0 15

Cod. Nombre asignatura HT HP TAD TI Cred. Req.
28789 TEORIA SOCIAL II 30 18 48.0 144.0 4 28786 O

28790 TECNICAS DE INVESTIGACION CUALITATIVA 30 18 48.0 144.0 4

28791 SOFTWARE HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS 30 18 48.0 144.0 4

28796 ELECTIVA II 20 12 32.0 96.0 3

TOTAL 110 66 176.0 528.0 15

Cod. Nombre asignatura HT HP TAD TI Cred. Req.
28792 TEORIA SOCIAL III 30 18 48.0 144.0 4 28789 O

28802 SEMINARIO DE APLICACION I 30 18 48.0 144.0 4

28793 SEMINARIO DE ENFASIS I 30 18 48.0 144.0 4

28797 ELECTIVA III 20 12 32.0 96.0 3

TOTAL 110 66 176.0 528.0 15

Cod. Nombre asignatura HT HP TAD TI Cred. Req.
28803 SEMINARIO DE APLICACION II 32 48 80.0 247.0 7 28802 O

28794 SEMINARIO DE ENFASIS II 30 18 48.0 144.0 4

TOTAL 62 66 128.0 391.0 11
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Bucaramanga, 15 de noviembre de 2023 
 
 
Señor 
WILSON ANDRÉS DÍAZ HERNÁNDEZ 
Mg (c) en Métodos y Técnicas de Investigación Social 
 
Reciba un saludo cordial. 
 
En atención a su solicitud, amablemente me permito presentar la información oficial de la Maestría 
en Métodos y Técnicas de Investigación Social, registrada en el Proyecto Educativo del Programa 
aprobado según Resolución de Registro Calificado 29129 del 26 de diciembre de 2017 del 
Ministerio de Educación Nacional. 
 

1. Identificación del programa 

Nombre: Maestría en Métodos y Técnicas de Investigación Social 
Título que otorga: Magíster en Métodos y Técnicas de Investigación Social 
Modalidad: Presencial 
Carácter: Maestría en Profundización 
Lugar donde se ofrece el programa: Bucaramanga, Santander 
Duración del programa: Cuatro (4) semestres académicos 
 
 

2. Perfil de formación 

La formación de un Magíster en Métodos y Técnicas de Investigación Social requiere de 
conocimientos generales de la teoría social y de fundamentos epistemológicos de las Ciencias 
Sociales, cuya base es el conocimiento de cada disciplina, de la cual se nutre para su desarrollo 
profesional y vida intelectual. 
 
En este marco, se busca que el egresado del programa de Maestría en Métodos y Técnicas de 
Investigación Social, sea una persona con una sólida formación integral, capaz de generar, adaptar y 
aplicar nuevos conocimientos que fomenten el avance de la ciencia en el área de la investigación 
social. Asimismo, el futuro magíster logrará una visión holística y transversal de la problemática 
social con la cual lo enfrenta el ejercicio de su profesión. El Magíster en Métodos y Técnicas de 
Investigación Social se distinguirá por tener competencias tales como: 
 
- Comprender las teorías fundamentales y los métodos más utilizados creados por las ciencias 

sociales, y aplicarlos a problemas prácticos surgidos de la experiencia profesional de los 
estudiantes. 

mailto:maestria.metodosocial@uis.edu.co
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- Reflexionar teórica y metodológicamente sobre su práctica profesional de manera que 
contribuya a enriquecer y generar nuevas perspectivas a la misma. 

- Dialogar y aprender de las distintas disciplinas sociales, abandonando prevenciones, temores y 
barreras creadas por el aislamiento disciplinar. 

- Investigar en equipo con profesionales de disciplinas en torno a problemáticas concretas. 
- Mostrar compromiso con la sociedad, sensibles a las problemáticas y a la resolución y 

transformación de las mismas. 
- Desarrollar los principales tipos de investigación tanto de naturaleza cualitativa como 

cuantitativa. 
- Elegir y desarrollar los diseños de investigación adecuados a los problemas de investigación 

planteados. 
- Aplicar los instrumentos de recolección de información, para seleccionar técnicas y 

procedimientos que permitan el análisis de datos de acuerdo con el tipo de investigación. 
- Comprender los conceptos y debates relevantes en las Ciencias Sociales contemporáneas. 
- Analizar procesos de toma de decisiones políticas, económicas y sociales sobre la base de 

resultados de estudios realizados. 
- Caracterizar situaciones sociales de una población en entornos específicos. 
- Formular proyectos de investigación en localidades, en investigación evaluativa, investigación 

educativa y con perspectiva de género. 
- Analizar y dar cuenta de los cambios sociales y sus efectos. 
- Diferenciar y argumentar los principales problemas epistemológicos y los paradigmas de 

investigación propuestos en la construcción de las Ciencias Sociales. 
- Mostrar capacidades metodológicas para la explicitación, docencia y divulgación de temáticas 

sociales. 
 
El estudiante ingresa con el potencial de saber profesional específico, y la Maestría le aporta como 
investigador social herramientas de participación interdisciplinaria, miradas holísticas del entorno e 
instrumentación metodológica cualitativa y cuantitativa, lo cual constituyen las fortalezas del 
programa. 
 
La Maestría y el desarrollo de las competencias ya enunciadas permiten profundizar sobre las 
teorías sociales y sus respectivos conceptos y categorías, desarrollar nuevas ideas sobre la compleja 
interacción social y generar nuevas formas de análisis, inscritos en modelos explicativos que lleven a 
una aproximación de las realidades sociales. 

 
 

3. Propósitos generales del programa 

El programa tiene como propósito ofrecer un espacio de formación de alto nivel académico en 
teorías, métodos y técnicas de investigación social, de manera que contribuya al fortalecimiento de 
la capacidad de los estudiantes y les permita establecer diálogos interdisciplinares y utilizar la 
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investigación social en su ejercicio profesional. Lo anterior a través de facilitarles una mejor 
comprensión y análisis de la realidad local, regional y nacional con la cual interactúan cada día. Las 
actividades académicas se apoyan en las fortalezas investigativas de los grupos de investigación que 
apoyan el programa. 
  
De manera más específica, la Maestría en Métodos y Técnicas de Investigación Social busca: 
 
- Formar profesionales del área de Ciencias Sociales en los desarrollos teóricos, metodológicos y 

técnicos propios de estas disciplinas. 
- Formar a los egresados de las diversas áreas de las Ciencias Sociales en lo concerniente a los 

más recientes avances y discusiones en el campo de la Teoría Social. 
- Formar magísteres altamente capacitados que aporten al mejoramiento de la calidad de la 

investigación que se realiza en el área de las Ciencias Sociales en la región. 
- Aportar desde la academia, mediante la formación técnica de métodos de investigación social, 

al fomento de la investigación social en las instituciones educativas de la región, a partir del 
impacto de sus egresados y de la promoción de intercambios académicos e investigativos. 

- Facilitar mecanismos que hagan posible la publicación y divulgación de los resultados de las 
investigaciones desarrolladas en el programa. 

- Dotar a los estudiantes de las competencias requeridas para el diseño y ejecución de proyectos 
de investigación social desde las perspectivas cuantitativa y cualitativa. 

- Facilitar a los estudiantes la adquisición de los conocimientos y destrezas necesarias para el 
tratamiento de datos estadísticos y cualitativos. 

- Propiciar a los estudiantes la oportunidad para adelantar un proyecto de investigación sobre la 
realidad social regional. 

- Propiciar el sentido crítico en el análisis de la sociedad, invitando a procurar su transformación.  
 
 

4. Relación con el sector externo 
 

La Universidad Industrial de Santander regula las actividades de extensión a través las políticas de 
extensión, establecidas mediante el Acuerdo de Consejo Superior No 006 de 2005. En términos 
generales, dichas políticas pretenden asegurar una participación activa de la universidad en los 
procesos de cambio del entorno social, conducentes al mejoramiento de la calidad de vida de la 
comunidad. Esta acción está fundamentada en criterios de calidad y excelencia académica, por esta 
razón, está establecido que las unidades académicas y administrativas ofrezcan servicios, programas 
y proyectos solo en aquellos campos en los que tengan fortalezas reconocidas.  
 
La Universidad instaura como principios orientadores de la función de extensión, la comunicación, 
la cooperación, la solidaridad, la equidad, la transparencia y la pertinencia social y académica. 
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Además, establece que las modalidades o campos de realización se resumen en: asesoría y 
consultoría profesional, servicios tecnológicos, servicios educativos, servicios docente-asistenciales, 
servicios de comunicación e información y servicios culturales, artísticos y deportivos.  
 
La Universidad Industrial de Santander establece una estrecha relación con diferentes sectores de la 
sociedad. A partir de la participación activa y crítica en la solución de problemas, necesidades y 
aspiraciones de la comunidad y orientada al mejoramiento de la calidad de vida de los actores 
sociales, la extensión se entiende como la proyección de la UIS a la comunidad e implica las diversas 
formaciones continuadas (diplomados) que ha ofrecido y ofrecerá la Escuela de Historia, así como 
los procesos de asesorías y los programas de posgrado. 
 
Para la gestión de estos proyectos de extensión y educación continua, la universidad establece, en 
el Acuerdo de Consejo Superior No 103 de 2010, en primera instancia, que los proyectos deben 
cumplir plenamente con las políticas de extensión de la universidad, vinculando la docencia y la 
investigación y teniendo como referente fundamental los criterios de calidad, excelencia y 
pertinencia social. Establece también la elaboración y actualización permanente de un portafolio de 
servicios de extensión, que comprende todos los servicios que la unidad o sus grupos de 
investigación están en capacidad de desarrollar. Para esto, cada unidad académica debe definir 
estrategias enmarcadas en la política de extensión en la misión de la universidad, que permitan 
atender y proponer iniciativas de extensión por medio de las cuales se contribuya de forma activa al 
desarrollo socioeconómico de la región y del país.  
 
La Maestría en Métodos y Técnicas de Investigación Social se proyecta como un programa de alto 
impacto en el entorno, a través de la formación de magister en esta área, que permite a largo plazo 
consolidar líderes necesarios para abordar científicamente el análisis de problemas deriva-dos de los 
cambios sociales, económicos, demográficos, y culturales en el marco del desarrollo sostenible 
regional. El programa constituye un eje diferenciador en la región, pues no existen programas 
afines, en donde las herramientas académicas e investigativas se aplican a la resolución de 
problemas de la vida real. 
 
De esta manera, la finalidad social del programa de Maestría en Métodos y Técnicas de Investiga-
ción Social puede evaluarse de la siguiente manera: 
 
- En procesos de investigación de alta calidad, en este caso, se proyecta un seguimiento a 
cada estudiante por su tutor y por su seminario de aplicación para garantizar una eficiencia terminal 
del 100%, y además la publicación de todos los trabajos de aplicación aprobados y defendidos. Lo 
anterior se podrá evidenciar en las publicaciones de libros y de artículos en revistas de los 
profesores, estudiantes y egresados. 
 
- La formación en métodos de investigación social y, en general, la formación teórica y 
práctica en Ciencias Sociales desempeñan un rol esencial, al contribuir a una mayor calificación de 
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los profesionales de estas áreas en procura de un desempeño más competente y comprometido en 
la construcción del conocimiento científico, a nivel regional, nacional e internacional. 
 
- En el impacto que tenga sobre la vida profesional y los hábitos adquiridos por los 
graduados. En este caso, se espera que todos los magister graduados aporten en espacios de 
reflexión sobre problemáticas sociales, participen de la investigación en ciencias sociales con sus 
problemáticas, alcances, oportunidades y límites en marcos contextuales propios de la región y el 
país, y a partir de allí logren intervenir la realidad social. 
 
- Las conferencias y ponencias difunden el nuevo saber en escenarios educativos y 
académicos. 
 
Se espera que los egresados del programa interactúen con las comunidades y otras instituciones al 
mismo tiempo que sean gestores de sus propios intereses y desarrollos. Las demandas que el me-
dio impone crean sinergias y una relación permanente entre las instituciones y el entorno con el fin 
de atender diversas problemáticas sociales que se preguntan por las condiciones del bienestar en 
contextos culturales, políticos, económicos o ambientales tanto del entorno local como 
internacional. 
 
Es importante resaltar que, además de los profesores de la maestría, el programa planea contar con 
la participación de docentes externos, incluyendo extranjeros. Ello influye de manera positiva en la 
calidad del programa, pues permiten la interacción tanto de estudiantes como de docentes, con 
investigadores del área que se desenvuelven en otros ámbitos, con el fin de incrementar las 
experiencias de aprendizaje al máximo. 
 
La cooperación y el trabajo en red hacen de los productos de investigación aportes al 
conocimiento, y seguramente derivan hacia servicios o consultorías tanto para el sector público 
como el privado.  El trabajo colaborativo y el intercambio de experiencias promueve nuevos 
aprendizajes y relaciones de este egresado con la institucionalidad y las comunidades académicas. 
Pero sobre todo el egresado está en capacidad de adaptarse a las nuevas ofertas competitivas y 
dinámicas del medio. La continua movilidad y participación en proyectos de investigación le 
permitirá al egresa-do hacer presencia en escenarios académicos nacionales e internacionales. No 
se puede desconocer el impacto social de este egresado en la educación, en especial porque un 
programa de maestría con calidad supone la formación no sólo de investigadores sino de 
divulgadores de nuevos conocimientos y estrategias de aprendizaje.  
 
Los trabajos de aplicación, como requisito de grado, se constituyen en una oportunidad para 
vincular a los estudiantes con el sector externo. El programa apoyara a los estudiantes para que se 
vinculen a una institución que les permita realizar su trabajo de aplicación. De igual manera en el 
tercer y cuarto semestre el plan de estudios cuenta con el Seminario de Aplicación I y  el Seminario 
de Aplicación II que permitirán realizar un seguimiento de la labor desempeñada en estas 
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organizaciones, ofreciendo un apoyo y una asesoría continua por parte del programa, hasta la 
presentación formal del Trabajo de aplicación. 
 
Cualquier información adicional que se requiera con gusto será atendida 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 

FABIO VLADIMIR SÁNCHEZ CALDERÓN 
Coordinador del Programa 
Email: maestria.metodosocial@uis.edu.co 
Teléfono:6344000 ext. 1190 
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Convocatoria UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA
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Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

DOCUMENTOS

WILSON ANDRÉS DÍAZ HERNÁNDEZ

Cédula de Ciudadanía Nº  1098655949Documento

Teléfonos
wilsonandresdiaz89@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

41

PROFESIONAL AERONÁUTICO II9511

17Profesional

Nº de empleo 209865

Nº de inscripción 801937269

3132938541

Fecha de inscripción: jue, 11 abr 2024 12:47:09

Fecha de actualización: jue, 11 abr 2024 12:47:09

Formación

FORMACION ACADEMICA GRUPO GEARD
BACHILLER INSTITUTO RAFAEL POMBO
EDUCACION INFORMAL SANTANDER OPEN ACADEMY
EDUCACION INFORMAL POLITÉCNICO DE COLOMBIA
FORMACION ACADEMICA GRUPO GEARD
EDUCACION INFORMAL MARKETING DIGITAL ACADEMY
ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A

DISTANCIA UNAD
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL MARKETING DIGITAL ACADEMY
EDUCACION INFORMAL SENA
FORMACION ACADEMICA SENA
EDUCACION INFORMAL SANTANDER OPEN ACADEMY
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Producción intelectual

Articulo Díaz, W. & Torres, S. (2019) Identificación de los criterios de segmentación del público
objetivo, según el análisis del perfil de los clientes frecuentes de la agencia de viajes Enrútate
para la proyección del plan de marketing digital desde el aspecto.

Formación

EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL POLITÉCNICO DE COLOMBIA
FORMACION ACADEMICA INSTITUTO DE LENGUAS - UIS
FORMACION LABORAL UNIDADES TÉCNICAS DEL CESAR - UTC
EDUCACION INFORMAL CURSOS VIRTUALES DE FUNCIÓN PÚBLICA
PROFESIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A

DISTANCIA UNAD
EDUCACION INFORMAL POLITÉCNICO DE COLOMBIA
MAESTRIA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER
FORMACION LABORAL UNIDADES TÉCNICAS DEL CESAR UTC

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Bogotá D.C. - Bogotá D.C.

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

SOCIAL  MANAGER-
DISEÑADOR GRAFICO-
PRODUCION DE VIDEO -
MARKETING DIGITAL

05-dic-16 30-may-17INMOBILIARIA ALQUILAMOS
AMOBLADOS

COMMUNITY MANAGER -
PRODUCTOR AUDIOVISUAL

13-ene-15 18-ene-17ABDIEL CESPEDES FOTOGRAFIA

COMUNICADOR SOCIAL
CON EXPERIENCIA EN
MERCADEO DIGITAL Y
COMMUNITY MANAGER

01-jun-17 25-oct-19PERSONERÍA DE BUCARAMANGA

ASESOR DE
COMUNICACIONES

17-feb-23 26-dic-23ALCALDÍA DE AGUACHICA

ASESOR DE
COMUNICACIONES

27-ene-22 05-dic-22ALCALDIA DE AGUACHICA

ASESOR DE
COMUNICACIONES

28-ene-21 27-dic-21ALCALDIA DE AGUACHICA

ASESOR DE
COMUNICACIONES

09-sep-20 30-dic-20ALCALDÍA DE AGUACHICA

ASESOR DE
COMUNICACIONES

03-mar-20 02-sep-20ALCALDÍA DE AGUACHICA

COMUNICADOR SOCIAL 09-ene-24 09-abr-24AGENCIA DE VIAJES VEN Y ENRUTATE

Otros documentos

Documento de Identificación
Formato Hoja de Vida de la Función Pública
Libreta Militar
Certificado Electoral
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Bogotá D.C., Febrero de 2025 
 
WILSON ANDRÉS DÍAZ HERNÁNDEZ 
Aspirante del Concurso de Méritos 
Inscripción: 801937269 
Cédula: 1098655949 
Proceso de Selección No. 2509 – Aerocivil Primera Fase. 

 
Radicado de Entrada CNSC No. 958737469 
Asunto: Respuesta a la reclamación presentada frente a los 
resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes, en el marco 
del Proceso de Selección No. 2509 – AEROCIVIL PRIMERA FASE. 

 
Aspirante: 
 
Previo a realizar el estudio de su reclamación, le informamos que en virtud del artículo 7° 
de la Ley 909 de 2004 y lo contemplado en el numeral 8.1 del Anexo de Especificaciones y 
Requerimientos Técnicos del Contrato de Prestación de Servicios No. 349 de 2024, la 
CNSC en ejercicio de sus competencias, llevó a cabo la prueba de Valoración de 
Antecedentes.  
 
De ahí que, el pasado 24 de enero de 2025, fueron publicados los resultados preliminares 
de la mencionada prueba para los niveles Profesional Aeronáutico y Técnico Aeronáutico, 
a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC 
https://www.cnsc.gov.co/, enlace SIMO1, en desarrollo y aplicación del principio del mérito, 
orientador del proceso. 
 
De acuerdo con lo descrito y, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 del 
Acuerdo de Convocatoria No. 74 del 3 de octubre del 2023 y en el numeral 5.7 de su Anexo, 
la CNSC habilitó el aplicativo SIMO desde las 0:00 horas del día 27 de enero hasta las 
23:59 horas del día 31 de enero de 2025, para la presentación de las reclamaciones frente 
a los resultados obtenidos en la prueba de Valoración de Antecedentes, en salvaguarda del 
debido proceso que le asiste a todos los participantes.  
 
En consideración a ello, se evidencia que ejerció su derecho, formulando reclamación frente 
los resultados obtenidos en la prueba, la cual fue presentada dentro del término legalmente 
establecido, manifestando lo siguiente: 
 

“CORRECCION DE PUNTAJES” 
 
“Agradezco y espero que se garantice el respeto a mis derechos, reflejando los principios de 
transparencia, equidad y mérito que rigen el debido proceso de los concursos públicos.” 

 
Así mismo, se evidenció que en el documento anexo a la reclamación, usted expresa lo 
siguiente: 

 
“(…) La reclamación buscar tres objetivos puntuales: 1. Validación de títulos en educación para el trabajo 
y el desarrollo humano: Solicito que se validen los títulos correspondientes a educación para el trabajo 

                                                 
1 Numeral 5.6 del Anexo del Acuerdo No. 74 de 2023 – Proceso de Selección. 

https://www.cnsc.gov.co/


 

 

y el desarrollo humano en categoría académica, específicamente el curso de inglés emitido por la 
Universidad Industrial de Santander (UIS). Para obtener los 5 puntos de esta categoría. 2. Puntaje 
máximo en educación informal: Solicito la validación del curso de certificación en ISO 9001 del 
Politécnico Gran Colombiano y el curso de gestión documental del SENA, lo cual permitiría obtener los 
3 puntos adicionales necesarios para alcanzar el puntaje máximo en esta categoría. 3. Validación de la 
maestría: Solicito que me sea validada la maestría para completar los 25 puntos máximos en educación 
formal, garantizando que dicho título cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria.  (…)”. 

 

En atención a lo expuesto se procede a dar respuesta en el marco de lo establecido en las 
reglas y principios que rigen el proceso de selección contempladas en el Acuerdo No. 74 
de 2023 y su Anexo, así:  
 
Respecto a su petición de validar el título de Maestría en métodos y técnicas de 
investigación social; diplomado en gerencia de la calidad-iso 9001 de 2015 y el diplomado 
en gerencia de la calidad-iso 9001 de 2015; curso administración documental en el entorno 
laboral, nos permitimos indicarle que, durante la prueba, se procedió a realizar el análisis 
pertinente, efectuando la comparación entre el documento aportado, con las funciones del 
empleo para el que concursa, denotando que, no fue posible  evidenciar que la formación 
adquirida guarde relación con el empleo para la cual concursa, toda vez que este tiene 
como propósito ejecutar acciones asociadas a las comunicaciones y alianzas estratégicas 
con entidades del orden nacional y organismos internacionales que contribuyan el 
posicionamiento de la entidad. 
 
A su vez, las funciones misionales del mismo, son las siguientes: 

• Diseñar e implementar acciones relacionadas con las comunicaciones 
institucionales encaminadas al desarrollo, crecimiento y fortalecimiento del sector 
aéreo y de la entidad. 

• Diseñar e implementar acciones encaminadas a la formulación de las directrices 
institucionales de las comunicaciones internas y externar de la entidad. 

• Ejecutar las acciones para la planeación, articulación, gestión y ejecución de 
mecanismos que permitan la realización de actividades orientadas al fortalecimiento 
de la imagen corporativa en cumplimiento de los objetivos institucionales. 

• Participar en el proceso de identificación de las necesidades de la entidad en la 
suscripción de convenios y alianzas estratégicas que contribuyan en el 
posicionamiento de la entidad a nivel nacional e internacional. 

• Adelantar acciones de promoción de la gestión de los servicios a cargo de la entidad 
en escenarios nacionales e internacionales. 

• Adelantar acciones de gestión e investigación periodística con el fin de asegurar la 
divulgación de los planes, programas y proyectos de competencia de la entidad. 

• Ejecutar e implementar las estrategias para el desarrollo de las practicas 
académicas de los estudiantes de los programas que oferta la secretaria centro de 
estudios aeronáuticos. 

• Mantener actualizado la comunidad digital o virtual orientada al fortalecimiento de 
las relaciones interinstitucionales y de la imagen corporativa en cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 



 

 

• Promover acciones permanentes para la interacción con los medios de 
comunicación, así como la transmisión de los mensajes institucionales a través de 
la producción y divulgación dirigida a los públicos internos y externos. 

• Producir, editar y revisar el contenido gráfico y audiovisual de la entidad para la 
realización de campañas de comunicación internas o externas, teniendo en cuenta 
la identidad institucional y el manual de imagen de la entidad. 

En concordancia con lo descrito, el Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección, señala lo 
siguiente:  
 

“5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y Experiencia acreditada por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos en el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales). No 
se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la Prueba de Ejecución 
ni a los admitidos a los empleos que no requieren Experiencia.  
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que se definen en los numerales 5.1, 5.2 y 5.3 de este Anexo, dependiendo el nivel de 
empleo. 

 
(…) 
 
5.4 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes  
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 
proveer, que sea adicional a la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. 
Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los anteriores 
numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación.” 
 

Así las cosas, al momento de realizar el análisis donde se busca la relación entre la 
educación y el empleo, es un eje fundamental el propósito y las funciones, puesto que es 
con ello que es dable establecer la similitud. 
 
Para su conocimiento, se precisa que para establecer un vínculo de relación-similitud con 
el empleo, se debe enfocar puntualmente en las funciones misionales, las cuales están 
directamente encaminadas a la consecución del propósito del mismo; a manera de 
ejemplificación, para determinar la naturaleza de las funciones, la Guía para establecer o 
modificar el manual de funciones y de competencias laborales, del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, contempla: 
 

“3.1 Descripción del propósito principal del empleo 
Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio que ofrece 
y que lo caracteriza. 
(…) 
Cada empleo de la administración pública tiene un propósito principal o razón de ser único para el 
cumplimiento de la misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto fundamental en 
función del proceso/área al cual está adscrito. 



 

 

 

3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 
A. Describen lo que una persona debe realizar.  
B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal?”.  
C. Cada función enuncia un resultado diferente.  
D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito principal: verbo + objeto 
+ condición. 
 
Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  
(…) 
Saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo para realizar las 
funciones esenciales tales como: teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y demás aspectos.” 

 
Es por ello que, dicha relación ha de establecerse sobre las funciones principales, 
identificables porque conllevan a la consecución del propósito.  
 
Así las cosas, previo a la inscripción, correspondía a cada aspirante revisar detalladamente 
los requisitos y funciones del empleo, y verificar que los documentos aportados con miras 
a la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes se relacionaran con 
el empleo para el cual aplicaban. 
 
Sin dejar de lado que, al inscribirse el aspirante acepta todas las condiciones y reglas 
establecidas para este proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito 
general de participación de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que regula la 
Convocatoria. 
 
Ahora bien, en lo que se refiere a la validación del curso en INGLÉS GENERAL NIVEL A1 
se indica que, los documentos de educación válidos para otorgar puntaje en la prueba de 
Valoración de Antecedentes, el Anexo del Acuerdo de Convocatoria en el numeral 3.1.1 
contiene las definiciones necesarias para comprender y conocer los tipos de educación que 
son válidos en la referida prueba, resaltando que, la Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano se encuentra definida como:   
 

“3.1.1. Definiciones 

 
C) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano:  Se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la obtención 
de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, social y cultural, 
que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución organiza en un 
Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles 
y grados propios de la Educación Formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 1.2, compilado en 
el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
De conformidad con el artículo 2.6.2.3 ibidem, son objetivos de esta clase de educación: 
1. Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y 
habilidades, así como la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, 
la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria 
para el desarrollo de competencias laborales específicas. 



 

 

2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, 
actualizando y formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles 
y coherentes con las necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado 
laboral, del sector productivo y las características de la cultura y el entorno. 

La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación Laboral y de 
Formación Académica. 
 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas específicas 
de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas relacionadas con las áreas 
de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad 
productiva en forma individual o colectiva como emprendedor independiente o dependiente. Para ser 
registrado el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el 
cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto 
para programas en la metodología presencial como a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Educación). 
 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 
habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento sesenta 
(160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 
1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
Así mismo el Artículo 6.3. Del Decreto 4904 de 2009, indica:  
 

“(…) 6.3. Del Certificado de Aptitud Ocupacional. Los perfiles ocupacionales para el personal auxiliar en 
las áreas de la salud, estarán reconocidos mediante un Certificado de Aptitud Ocupacional por 
Competencias, al cual se antepondrá la denominación "Técnico Laboral en.".  
 
Para obtener el Certificado de Aptitud Ocupacional por Competencias se requiere haber cursado y 
finalizado un programa en las áreas auxiliares de la salud con una duración mínima de mil seiscientas 
(1.600) horas y máxima de mil ochocientas (1.800) horas de las cuales el 60% son de formación práctica 
y haber alcanzado todas las competencias laborales obligatorias (…)  

 
Mientras que la educación informal, se define de la siguiente manera:  
 

“(…) d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y 
espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, 
medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 
de 1994, artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte de esta 
oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su 
organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. 
Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 1995 o 
la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el 
artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).” 

 
De conformidad con lo descrito previamente, se denota que la Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano y la Educación Informal, se encuentran reguladas en parámetros 
diferentes, y si bien, de la normativa expuesta se observa que ambos tipos de educación, 
tienen por objeto la complementación y actualización de conocimientos académicos o 



 

 

laborales, habilidades técnicas y/o prácticas; se evidencia que, lo que se requiere en el caso 
de la Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano es que, al cursar el programa, el 
aspirante haya llegado a un determinado nivel de profundización en la temática cursada y 
que exista un hilo conductor en este, conllevando a la obtención de Certificados de Aptitud 
Ocupacional.  
 
Así las cosas, respecto al certificado de ingles expedido por instituto de lenguas – USI en 
INGLÉS GENERAL NIVEL A1, no es objeto de puntuación en el ítem de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano, por cuanto corresponde a un certificado de Educación 
Informal. Lo anterior teniendo en cuenta los fundamentos jurídicos que definen y regulan la 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, mismos que fueron citados con 
anterioridad. 
 
Por ende, el documento referenciado por usted en su escrito de reclamación no 
corresponde a un Certificado de Aptitud Ocupacional y no se encuentra registrado como un 
programa de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, razón por la cual no fue 
objeto de puntuación, y frente a lo expuesto no es posible acceder favorablemente a su 
solicitud.  
 
Con los anteriores argumentos fácticos y legales, SE CONFIRMA el puntaje de 77,00 
publicado el día 24 de enero de 2025, en la prueba de Valoración de Antecedentes, dando 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo; normas 
que rigen el Proceso de Selección 2509 – Aerocivil Primera Fase. 
 
La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge 
en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la 
Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones 
que para estos efectos fija el Artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, sustituido en la Ley 1755 de 2015. 
 
Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el 
procedimiento del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 
de 2004 en su Artículo 33. 
 
Finalmente, se advierte que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 
conformidad con el numeral 5.7 del Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SONIA MILENA BENJUMEA CASTELLANOS  
Supervisor Contrato No. 349 de 2024 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC  
 
Proyectó: Luz Diaz. 
Supervisó: H. Durán. 
Auditó: L. Niño. 

http://www.cnsc.gov.co/
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Referencia 
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Impugnación de Tutela 
Accionante: Elmilton Norbey Tapasco Guarumo 
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Vinculados: Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, Universidad 
Libre y personas que superaron el concurso realizado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil denominado AEROCIVIL Primera Fase 

 
 

Impugnación de Fallo 
 

Procede el Tribunal a resolver la impugnación formulada por la parte actora contra 

el fallo de tutela de fecha 28 de febrero de 2025, proferido por el Juzgado Tercero 

Administrativo de Pereira. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En resumen, se narran por el actor como hechos relevantes los siguientes: 

 

1. El accionante participó en el concurso realizado por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil denominado AEROCIVIL PRIMERA FASE, para proveer once (11) 

cargos vacantes definitivos del empleo TÉCNICO AERONÁUTICO VII, identificado 

con OPEC 209931, del nivel técnico y perteneciente a la planta de personal de la 

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.  

 

2. El proceso de selección se rige por el Acuerdo 74 del 3 de octubre de 2023 y su 

anexo, en el cual se establecen las especificaciones técnicas de todas las etapas 

del proceso de selección.  
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3. La Comisión Nacional del Servicio Civil comunicó en su página web que los 

resultados de la etapa de valoración de antecedentes se publicarían el 24 de enero 

de 2025 y que las reclamaciones a esas pruebas se podrían presentar entre el 27 y 

31 de enero de 2025. 

 

4. Al revisar los resultados de las pruebas en la sección de Educación Informal, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil valida y puntúa cinco cursos dejando seis 

por fuera.  

 

5. En el Anexo «Por el cual se establecen las especificaciones técnicas de las 

diferentes etapas del “Proceso de selección Aerocivil No. 2509 – Primera Fase”, en 

las modalidades de ascenso e ingreso, para proveer los empleos en vacancia 

definitiva de la Aeronáutica Civil, pertenecientes al sistema específico de carrera 

administrativa de su planta de personal» se indica en el punto 3.1.3. Certificación 

de la Educación, literal c, que se tendrán en cuenta los cursos relacionados con 

las funciones del respectivo empleo.  

 

6. En el manual específico de funciones y de competencias laborales de la Unidad 

Administrativa Especial Aeronáutica Civil Ficha 8107-13 571, empleo: Técnico 

Aeronáutico VII, cargo para el cual concursó el accionante, contempla la «Gestión 

Humana» y «administración del talento humano» dentro del propósito principal del 

empleo, así como en el literal 2 de las funciones esenciales; circunstancia 

igualmente verificable en la oferta pública de empleo de carrera, publicada en el 

aplicativo SIMO, donde se encuentra lo establecido en el Manual Específico de 

Funciones y Competencias Laborales de la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil.  

 

7. Por lo anterior, el 27 de enero de 2025, el accionante presentó reclamación en el 

SIMO bajo el radicado 958201642, adjunto 958201641 y el 21 de febrero de 2025, 

la Comisión Nacional del Servicio Civil, da respuesta a la reclamación. 

 

8. Explica que en dicha respuesta la CNSC no desconoce que el Manual Específico 

de Funciones y Competencias Laborales de la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil, del empleo al cual se postuló contempla las actividades de 

«Gestión Humana» y «Administración del Talento Humano»; sin embargo, que 

dicha relación no fue tenida en cuenta al momento de puntuar los certificados que 

no le fueron validados. 
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9. Señala que actualmente ocupa la posición número cinco teniendo en cuenta los 

resultados consolidados y que con la reclamación esperaba ocupar una posición 

que le permitiera escoger una plaza más cercana a la ciudad en la que se encuentra 

actualmente.  

 

10. Expone que dado que la respuesta que dio la Comisión Nacional del Servicio 

Civil es definitiva y señala que no es posible interponer ningún recurso y que el 

proceso que sigue es la consolidación de lista de elegibles, acude a esta vía para 

evitar un perjuicio irremediable. 

 

II. PRETENSIONES 

 

Se solicita a través de la presente acción constitucional, lo siguiente:  

 

«Primero. Sean tutelados mis derechos fundamentales a la igualdad, 
debido proceso, acceso al desempeño de funciones y cargos públicos 
por mérito, acceso a la carrera administrativa, aplicación a los principios 
de la función administrativa: igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, consagrados en los artículos 13, 29, 
40, 125, 209 de la Constitución Política de Colombia, además de todos 
aquellos que como Juez de la República encuentre violentados con 
ocasión de mi participación en el Proceso de selección AEROCIVIL 
Primera Fase, de la Constitución Política vulnerados por el accionado.  
 
Segundo. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil de 
conformidad con lo expuesto que valore, valide y puntúe los cursos de 
la sección Educación Informal denominados: a) Diplomado en Gestión 
Estratégica de los Recursos Humanos, b) VII Congreso Nacional 
Novedades en Seguridad Social para el Sector Público, c) Novedades en 
Nómina Salarios Prestaciones Sociales Y Concursos en el Sector 
Público, d) Actualización del Sistema de Seguridad Social Integral en 
Colombia, e) Salud Ocupacional Seguridad y Salud Ocupacional y f) 
Administración de Recursos Humanos, y Corregir y modificar el puntaje 
definitivo en la Valoración de Antecedentes en 95,00, respetando el 
derecho fundamental a la igualdad, debido proceso, acceso al 
desempeño de funciones y cargos públicos por mérito.» 

 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

Se invoca en la tutela la protección de los derechos fundamentales a la igualdad, al 

debido proceso, al acceso al desempeño de funciones y cargos públicos y al acceso 

a la carrera administrativa. 

 

IV. INTERVENCIONES DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS Y VINCULADAS 
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La Unidad Administrativa Especial De Aeronáutica Civil, allegó respuesta 

señalando que en el caso concreto no tiene competencia para resolver las 

observaciones que tenga el aspirante frente a los resultados de las pruebas escritas 

o la valoración de antecedentes dentro del concurso de méritos denominado 

proceso de selección 2509- AEROCIVIL PRIMERA FASE, ya que es desarrollado 

por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE 

conforme contrato de prestación de servicios 349 de 2024.  

 

Por lo anterior, considera que no existe vulneración de derechos fundamentales por 

parte de dicha entidad y solicita declarar improcedente la tutela frente a esta. 

 

La Universidad Libre, acudió al presente trámite constitucional manifestando que 

en todo proceso de selección por concurso de méritos, el acuerdo de convocatoria 

determina las reglas, dicho acto señala la estructura del proceso de selección, los 

requisitos generales para participar, la valoración de antecedentes y la reclamación 

frente a esta, por tanto, a los participantes se les garantizó el derecho a la 

contradicción y defensa frente a los resultados publicados.  

 

Expuso que, el accionante interpuso reclamación sobre los resultados de la etapa 

de verificación de antecedentes, solicitud que fue resuelta de manera desfavorable 

y puesta en conocimiento del accionante el 9 de diciembre de 2024, por lo que 

considera que se actuó dentro de los parámetros legales y constitucionales.  

 

Respecto a la pretensión de validar el diplomado en gestión estratégica de los 

recursos humanos, los cursos VII congreso nacional novedades en seguridad social 

para el sector público, novedades en nómina salarios prestaciones sociales y 

concursos en el sector público, actualización del sistema de seguridad social integral 

en Colombia, salud ocupacional seguridad y salud ocupacional y administración de 

recursos humanos; indica que la Comisión Nacional del Servicio Civil durante la 

prueba de valoración de antecedentes procedió a realizar el análisis pertinente, 

efectuando la comparación entre los documentos aportados, con las 

funciones del empleo para el que concursa, denotando que, no fue posible 

evidenciar que la formación adquirida guarde relación con el empleo para la 

cual concursa, pues no existe correspondencia con el propósito requerido para la 

OPEC 209931 y las funciones misionales, dado que se busca garantizar una gestión 

administrativa y operativa eficiente en la entidad, brindando apoyo a la ejecución de 

procesos relacionados con la gestión humana, financiera, contractual y de servicios 

administrativos y asegurar la calidad y oportunidad en la consolidación de la 
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información, la elaboración de informes y el suministro de datos clave para la toma 

de decisiones en articulación con las distintas dependencias, con el fin de fortalecer 

los servicios asignados.  

 

Así las cosas, manifestó que previo a la inscripción, correspondía a cada aspirante 

revisar detalladamente los requisitos y funciones del empleo, y verificar que los 

documentos aportados con miras a la asignación de puntaje en la prueba de 

valoración de antecedentes se relacionaran con el empleo para el cual aplicaban, 

advirtiendo que, al inscribirse el aspirante aceptó todas las condiciones y reglas 

establecidas para este proceso de selección, consentimiento que se estipula como 

requisito general de participación de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 

que regula la convocatoria.  

 

Considera que el procedimiento adelantado se encuentra conforme a Derecho y las 

reglas establecidas, por lo que no existe vulneración de derecho fundamental alguno 

y en el presente asunto desaparece el carácter subsidiario de la acción de tutela al 

haber existido otros medios para la defensa de sus intereses y en ultimas, no se 

presenta perjuicio irremediable.  

 

Por lo anterior, solicita que se declare improcedente la presente acción de tutela. 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC allegó respuesta, en la que señala 

que las actuaciones adelantadas por dicha entidad se encuentran ajustadas a 

derecho y que no existe vulneración y en el presente asunto debiéndose agotar los 

medios ordinarios de defensa.  

 

Precisa que la CNSC, dio publicidad al acuerdo y anexo del proceso de selección, 

en el cual se establecieron las reglas de este, el accionante no se percató de las 

reglas establecidas para la participación en el mismo y acude a la tutela para poder 

realizar esta solicitud, pese a que la información era de conocimiento público para 

todos los aspirantes y la dicha entidad, es garante del debido proceso de todos los 

aspirantes.  

 

Considera que en el presente asunto no nos encontramos frente a la configuración 

de un perjuicio irremediable y que además se presenta un hecho superado al 

habérsele dado respuesta de fondo a la petición realizada por el accionante.  
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Agrega que en el caso concreto, para la OPEC 209931, a la cual se inscribió el 

accionante se busca garantizar una gestión administrativa y operativa eficiente en 

la entidad, brindando apoyo a la ejecución de procesos relacionados con la gestión 

humana, financiera, contractual y de servicios administrativos y asegurar la calidad 

y oportunidad en la consolidación de la información, la elaboración de informes y el 

suministro de datos clave para la toma de decisiones en articulación; por lo que los 

documentos presentados deben tener relación directa con las funciones 

misionales y correspondía al accionante revisar detalladamente los requisitos y las 

funciones del empleo, para verificarlos y, con ello, poder asignar un puntaje. 

 

Por lo anterior solicita se declare la carencia actual de objeto, la improcedencia de 

la acción de tutela, y la desvinculación de la entidad. 

 

V. EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 
 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de la ciudad, mediante fallo 

calendado 28 de febrero de 2025, decidió: 

 

«1°. Declarar improcedente la acción de tutela interpuesta por el señor 
ELMILTON NORBEY TAPASCO GUARUMO, frente al COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
AERONÁUTICA CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.» 

 

Como fundamentos de su decisión precisó en primer lugar que la decisión contenida 

en el oficio 958201642 del mes de febrero de 2025 proferido por el supervisor de 

contrato 349 de 2024 de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL constituye 

un acto administrativo que pone fin a la actuación frente a la valoración de 

antecedentes y, por ende, resulta demandable ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativo, tornando en principio improcedente la acción de tutela para 

controvertir dicha decisión. 

 

Precisa que si bien el accionante señaló que actualmente se encuentra ocupando 

la posición número cinco y con la reclamación esperaba ocupar una posición que le 

permitiera escoger una plaza más cercana a la ciudad en la que se encuentra 

actualmente, pues desconoce qué ciudad escogerán las demás personas y por ello 

pretende evitar un perjuicio irremediable previo a la consolidación de la lista de 

elegibles, lo cierto es que dichos argumentos no constituyen un verdadero perjuicio 

irremediable, pues a la fecha no se ha consolidado la lista de elegibles y el 
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accionante desconoce el lugar donde podrá prestar los servicios conforme el 

concurso adelantado. 

 

Consideró que tampoco es posible encaminar la acción de tutela en la tercera 

excepción para su estudio de fondo, es decir, que en la misma se presente un 

problema constitucional que desborde el marco de competencias del juez 

administrativo, pues lo concerniente al debido proceso fue claramente explicado por 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en la respuesta otorgada y que, en 

gracia de discusión, no existen elementos de juicio suficientes para considerar que 

existe una verdadera vulneración del debido proceso del actor, pues se limitó a 

presentar los correspondientes certificados de los estudios informales y a señalar 

que al constituir saberes con la gestión humana debían ser tenidos en cuenta, 

cuando lo que se encuentra en discusión es que dichos estudios tengan una 

relación directa con el propósito y funciones de la OPEC 20993127 y el manual 

de funciones 02909 del 15 de diciembre de 2021 

 

Por lo anterior, encontró que no resulta procedente la acción de tutela, por no 

superar el requisito de subsidiariedad, ante la existencia en el ordenamiento jurídico 

de mecanismos judiciales, a través de los cuales el accionante puede buscar la 

nulidad de las decisiones administrativas desfavorables, esto es, el medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho de que trata el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual permite la 

solicitud de medias cautelares y que adicional a ello, no se enmarca en ninguna de 

las demás situaciones de exclusión para que resulte procedente la acción de tutela. 

 

VI. IMPUGNACIÓN DEL FALLO 

 

El accionante allegó escrito a través del cual manifiesta su inconformidad con la 

decisión de primera instancia, señalando que a pesar de la declaratoria de 

improcedencia de la acción constitucional por parte del juez de primera instancia, 

existen sendos precedentes horizontales y verticales en los cuales, frente a casos 

análogos, se ha decidido amparar vía tutela los derechos fundamentales alegados 

en eventos donde se valoran incorrectamente los antecedentes en los concursos de 

mérito.  

 

 

VII. CONSIDERACIONES 
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1. COMPETENCIA. 

 

Siendo competente esta Corporación para conocer del presente proceso de 

conformidad con lo establecido en el artículo 32º del Decreto 2591 de 1991, sin que 

se observe causal de invalidez de la actuación surtida, procede el Tribunal a decidir 

lo que en derecho corresponde. 

 

2. OBJETO DE LA CONTROVERSIA  

 

El problema jurídico que debe resolver el Tribunal en esta instancia se centra en 

establecer si es procedente por vía de acción de tutela la protección de los derechos 

fundamentales de quien ha participado en un concurso de méritos y, en caso 

afirmativo, determinar si se encuentra probada la vulneración a los derechos 

fundamentales del accionante ante la falta de valoración de los cursos de la sección 

Educación Informal denominados: a) Diplomado en Gestión Estratégica de los 

Recursos Humanos, b) VII Congreso Nacional Novedades en Seguridad Social para 

el Sector Público, c) Novedades en Nómina Salarios Prestaciones Sociales Y 

Concursos en el Sector Público, d) Actualización del Sistema de Seguridad Social 

Integral en Colombia, e) Salud Ocupacional Seguridad y Salud Ocupacional y f) 

Administración de Recursos Humanos. 

 

3. ANÁLISIS JURÍDICO PROBATORIO 

 

3.1. Aspectos generales de la acción de tutela 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, la 

acción de tutela puede ser incoada por cualquier persona con el objeto de reclamar 

la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

estos sean amenazados o vulnerados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública, así: 

 

«Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 
jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 
sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 
de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública. 
 
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se 
solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 
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cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste 
lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 
 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable. 
 
En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela 
y su resolución. 
 
La Ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 
afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 
solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.» 

 

La precedente regla superior fue desarrollada por el Decreto Ley 2591 de 1991, de 

cuyo artículo 5º se colige que la acción de tutela como mecanismo de protección de 

derechos constitucionales fundamentales procede contra toda acción u omisión de las 

autoridades públicas, que constituya violación o amenaza de vulneración de 

cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2º de la indicada norma. 

 

Es de señalar que la acción de tutela como mecanismo residual y transitorio tiene 

su razón de ser en la necesidad de amparar los derechos fundamentales de las 

personas, cuando quiera que estos resulten vulnerados con la acción u omisión de 

las entidades públicas o incluso de los particulares por vía de excepción. 

 

La Corte Constitucional ha determinado que «el juez constitucional debe verificar el 

cumplimiento de los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela, que 

al tenor del Artículo 86 de la Carta y del Decreto 2591 de 1991[18], se sintetizan en 

existencia de legitimación por activa y por pasiva; afectación de derechos 

fundamentales; instauración del amparo de manera oportuna (inmediatez); y 

agotamiento de los mecanismos judiciales disponibles, salvo que se configure la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable o que tales vías sean inexistentes o 

ineficaces (subsidiariedad)»1. 

 

3.2. La acción de tutela como mecanismo excepcional en el desarrollo de 

concursos de méritos 

 

En materia de concursos públicos, la Corte Constitucional ha considerado que si 

bien, en principio, podría sostenerse que los afectados por una presunta vulneración 

de sus derechos fundamentales podrían controvertir las decisiones tomadas por la 

 
1 Sentencia T-788/13 del doce (12) de noviembre de dos mil trece (2013). CORTE CONSTITUCIONAL. 
Magistrado Ponente: LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-788-13.htm#_ftn18


Tutela - Impugnación 
Exp. Rad. 66001-33-33-003-2025-00038-01 (J-0506-2025) 

 

 

10  

administración, las cuales están contenidas en actos administrativos de carácter 

general o de carácter particular, mediante las acciones señaladas en el Código 

Contencioso Administrativo, hoy CPACA, como lo pueden ser la acción de nulidad 

y restablecimiento del derecho o la acción electoral, se ha estimado que estas vías 

judiciales no son idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales 

conculcados2. 

 

Así mismo, en sentencia SU-913 de 2009, la Corte Constitucional concluyó que si 

bien, pueden existir otros mecanismos judiciales estos deben ser eficaces y 

conducentes para tener la entidad de excluir al mecanismo de tutela en la protección 

de derechos en materia de concurso de méritos. De lo contrario, esto es, acudir a 

un proceso ordinario o contencioso administrativo, se estaría obligando a soportar 

la vulneración de derechos que requieren atención inmediata. 

 

Ahora, respecto a la procedencia de la acción de tutela frente a los actos 

administrativos que se profieren en el desarrollo de un concurso de méritos, señaló 

recientemente el Consejo de Estado3: 

 

«En ese sentido, frente a decisiones de trámite que se dictan en el desarrollo 
de un concurso de méritos para la provisión de empleos, contra estos no 
proceden los recursos de la vía gubernativa ni los medios de control que regula 
la Ley 1437 de 2011 –CPACA-. Por lo tanto, en el evento de que se presente 
en desarrollo del concurso la flagrante violación de un derecho fundamental, la 
acción de tutela para el afectado resulta procedente ante la carencia de medios 
de defensa judiciales para lograr la continuidad en el concurso.  
 
Así lo aceptó la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado4 y lo ha reiterado la Sección Cuarta5 en anteriores ocasiones.  
 
Sin embargo, en lo que se refiere a los actos definitivos, se ha señalado 
que estos son pasibles de los medios ordinarios de control judicial 
contemplados en el CPACA, en los cuales se puede solicitar, como medida 
cautelar la suspensión del acto6. Sin embargo, contra los mismos, 
procederá de manera excepcional la acción de tutela, conforme a las 
siguientes reglas establecidas por la Corte Constitucional7 en las cuales 
el carácter subsidiario de la acción de tutela no impide su utilización a 
pesar de existir mecanismos alternos de defensa judicial, es decir:  
 

 
2 Sentencias T-352-08 y T-169-11 
3 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA - 
SUBSECCIÓN A, CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ, Bogotá D. C., veinte (20) de 
enero de dos mil veintidós (2022), Referencia: Acción de Tutela, Radicado: 25000-23-15-000-2021-01421-01 
(AC) Accionante: Fabiola Andrea Rojas Linares, Accionado: Consejo Seccional de la Judicatura de 
Cundinamarca y otros 
4 Sentencia AC-00698 (2007) del 28 de agosto de 2007, M. P. Martha Sofía Sanz Tobón.   
5 Sentencia AC-00068 del 28 de mayo de 2008, reiterada a su vez en las sentencias AC00009 del 3 de abril de 
2008, AC-00044 y AC-00046 del 10 de abril de 2008 y AC-00043 del 8 de mayo de 2008, todas con Ponencia 
de Ligia López Díaz   
6 Al respecto, se pueden consultar las sentencias T-368 de 2008 (MP Manuel José Cepeda Espinosa), T-244 
de 2010 (MP Luis Ernesto Vargas Silva) y T-800A de 2011 (MP Luis Ernesto Vargas Silva).   
7 Sentencia T- 090-13. M.P. Dr. Luis Ernesto Vargas Silv   
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i. Cuando el accionante la ejerce como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable inminente, que requiera medidas urgentes, sea grave e 
impostergable y,  
 
ii. Cuando el medio de defensa existe, pero en la práctica es ineficaz para 
amparar el derecho fundamental cuya protección se invoca y que en caso de 
no ser garantizado, se traduce en un claro perjuicio para el accionante8, caso 
en el que corresponde al juez de tutela evaluar si el medio alternativo presenta 
la eficacia necesaria para la defensa del derecho fundamental presuntamente 
conculcado.» 

 

La Corte Constitucional en sentencia T-151 de 2022 señaló que la acción de tutela 

es procedente de forma definitiva para resolver controversias relacionadas con 

concursos de méritos, cuando (i) el empleo ofertado en el proceso de selección 

cuenta con un periodo fijo determinado por la Constitución o por la ley9; (ii) se 

imponen trabas para nombrar en el cargo a quien ocupó el primer lugar en la lista 

de elegibles10; (iii) el caso presenta elementos que podrían escapar del control del 

juez de lo contencioso administrativo, por lo que tiene una marcada relevancia 

constitucional11; y, finalmente, (iv) cuando por las condiciones particulares del 

accionante (edad, estado de salud, condición social, entre otras), a este le resulta 

desproporcionado acudir al mecanismo ordinario. 

 

Por su parte, en la sentencia SU067-22 la Corte Constitucional precisó que los actos 

administrativos que se dicten en el curso del concurso de méritos podrán ser 

demandados por esta vía cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

i) inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la protección del 

derecho fundamental infringido, ii) configuración de un perjuicio irremediable y iii) 

planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco de 

competencias del juez administrativo.  

 

En consecuencia, la acción de tutela no es, por regla general, el mecanismo judicial 

dispuesto para resolver las controversias que se derivan del trámite de los 

concursos de méritos, cuando ya se han dictado actos administrativos susceptibles 

de control por parte del juez de lo contencioso administrativo, sin embargo, el juez 

de tutela deberá valorar si, atendiendo a las circunstancias del caso concreto, los 

medios de control ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo son eficaces 

 
8 La Corte ha aplicado ésta última subregla cuando los accionantes han ocupado el primer lugar en la lista de 
elegibles y no fueron nombrados en el cargo público para el cual concursaron, circunstancia ésta en la que ha 
concluido que el medio idóneo carece de la eficacia necesaria para proveer un remedio pronto e integral y, por 
ende, ha concedido la protección definitiva por vía tutelar.   
9 Corte Constitucional, sentencias T-509 de 2011, T-604 de 2013, SU-553 de 2015, T-610 de 2017 y T-059 de 
2019. 
10 Corte Constitucional, sentencias SU-136 de 1998, T-455 del 2000, T-102 de 2001, T-077 de 2005, T-521 de 
2006, T-156 de 2012, entre otras. 
11 Corte Constitucional, sentencias T-785 de 2013, T-160 de 2018, entre otras. 
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para resolver el problema jurídico propuesto, observando las subreglas 

mencionadas. 

 

3.3. Marco normativo de la convocatoria y hechos relevantes 

 

El principio del mérito se concreta en la creación de sistemas técnicos de carrera 

administrativa para asegurar que el ingreso a ella se realice en observancia de 

parámetros y garantías objetivas, de manera que responda precisamente a las 

exigencias del mérito12. Para ello, las reglas generales que guían estos procesos se 

encuentran en la Ley 909 de 200413 y el Decreto 1083 de 201514. 

 

El artículo 4° de la Ley 909 de 2004 define los Sistemas Específicos de Carrera 

Administrativa, entre los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa 

Especial de Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, cuya reglamentación se encuentra en 

el Decreto Ley 790 de 200515. 

 

El artículo 15 del Decreto Ley 790 de 2005, dispone que «el ingreso y el ascenso a 

los empleos de carrera de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, 

Aerocivil, se realizara a través de procesos de selección abiertos, con aplicación de 

metodologías y herramientas basadas en criterios objetivos, para establecer la 

idoneidad de los aspirantes que acrediten los requisitos y competencias exigidos en 

las respectivas convocatorias», el cual debe realizar la CNSC, atendiendo a las 

siguientes etapas establecidas en el artículo 17 del mismo Decreto:  

 

«ARTICULO 17. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCION O 
CONCURSO. El proceso de selección o concurso comprende las siguientes 
etapas: 
 
1. Convocatoria. La convocatoria es norma reguladora de todo concurso y 
obliga tanto a la Aerocivil, como a las entidades a las cuales se encomiende la 
realización del concurso y a los participantes, cuando sea el caso. Iniciada la 
inscripción de aspirantes no podrá modificarse las condiciones, salvo en 
aspectos de lugar y fecha de recepción de inscripciones, fecha, hora y lugar en 
que se aplicará la prueba. En todo caso se deberá dar aviso oportuno a los 
inscritos. 
 

 
12 Ley 909 de 2004: «ARTÍCULO  27. Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico 
de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; 
estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base 
en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin 
discriminación alguna». 
13 «Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y 
se dictan otras disposiciones.» 
14 «Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.» 
15 «Por el cual se establece el Sistema Especifico de Carrera Administrativa en la Unidad Administrativa Especial 
de Aeronautica Civil, Aerocivil.» 
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2. Divulgación. La publicidad de las convocatorias se efectuará por la entidad 
a través de los medios que garanticen su conocimiento y permitan la libre 
concurrencia, utilizando entre otras las páginas web de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil y de las entidades designadas para la realización 
de los concursos. 
 
3. Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir los 
aspirantes que reúnan los requisitos exigidos para el desempeño de los 
empleos de carrera objeto del concurso. 
 
4. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad 
apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes a los diferentes 
empleos de carrera que se convoquen a concurso, así como establecer una 
clasificación de los candidatos respecto a las calidades requeridas para 
desempeñar con efectividad las funciones de un empleo. 
4.1 La valoración de estos factores se efectuará a través de instrumentos 
técnicos que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad. 
4.2 Las pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección tienen 
carácter reservado, solo serán de conocimiento de las personas que indique el 
Consejo Administrador del Sistema Especifico de Carrera y de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para efectos de resolver las reclamaciones que le 
sean formuladas por los participantes. 
4.3 El Consejo Administrador del Sistema Especifico de Carrera determinara el 
mínimo de pruebas, que además del análisis de antecedentes de estudio y 
experiencia, deban ser aplicadas en los concursos. 
 
5. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas o instrumentos de 
selección, el Consejo Administrador del Sistema Especifico de Carrera o la 
entidad designada, elaborara en estricto orden de mérito la correspondiente lista 
de elegibles, para una vigencia de dos (2) años, con la cual se proveerán los 
empleos objeto del concurso. 
 
La Entidad podrá utilizar las listas de elegibles en estricto orden descendente 
para proveer las vacantes que se presenten en el mismo empleo o en otros de 
inferior jerarquía ubicados en el mismo nivel y cuerpo del empleo para el cual 
se convocó el concurso. 
 
6. Periodo de prueba. Es el tiempo durante el cual el empleado demostrara su 
capacidad de adaptación progresiva al cargo para el que fue nombrado, su 
eficiencia en el desempeño de las funciones y su integración a la cultura 
institucional» 

 

En atención a lo anterior, la CNSC expidió el Acuerdo No. 074 del 3 de octubre de 

2023 «Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, 

en las modalidades de Ascenso e Ingreso, para proveer empleos en vacancia 

definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la 

planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil – 

AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 - AEROCIVIL PRIMERA FASE». 

 

Bajo las condiciones establecidas en el mencionado Acuerdo y en su anexo, el 

accionante se inscribió a la convocatoria Proceso de Selección No. 2509 - 

AEROCIVIL PRIMERA FASE, para el empleo denominado TÉCNICO 
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AERONÁUTICO VII, código 81, número de empleo 209931, denominación 9527, 

grado 13, nivel jerárquico Técnico Aeronáutico16. 

 

3.4. Caso Concreto  

 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, de manera previa, la Sala debe 

determinar si la acción de tutela es procedente para solicitar el amparo de los 

derechos fundamentales invocados por el accionante, toda vez que, solo en el caso 

de que el examen de procedibilidad resulte positivo, será válido efectuar un 

pronunciamiento de fondo con su respectivo análisis probatorio en el caso que se 

examina. 

 

En el asunto objeto de estudio el accionante solicita que se protejan sus derechos 

constitucionales fundamentales a la igualdad, al debido proceso, al acceso al 

desempeño de funciones y cargos públicos y al acceso a la carrera administrativa, 

presuntamente vulnerados por las accionadas, ante la falta de valoración de los 

cursos de la sección Educación Informal denominados: a) Diplomado en Gestión 

Estratégica de los Recursos Humanos, b) VII Congreso Nacional Novedades en 

Seguridad Social para el Sector Público, c) Novedades en Nómina Salarios 

Prestaciones Sociales Y Concursos en el Sector Público, d) Actualización del 

Sistema de Seguridad Social Integral en Colombia, e) Salud Ocupacional Seguridad 

y Salud Ocupacional y f) Administración de Recursos Humanos, lo que le hubiere 

permitido ocupar una mejor posición dentro del concurso. 

 

Situación frente a la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil manifestó que los 

mismos no podrían ser tenidos en cuenta, ya que no fue posible evidenciar que 

la formación adquirida guarde relación con el empleo para el cual concursa el 

accionante. 

 

Pues bien, debe resaltarse que un concurso de méritos es un procedimiento que 

consta de varias etapas, dentro de las cuales se profieren actos de trámite o 

definitivos.  

 

En el caso de las acciones de tutela interpuestas en el trámite de los concursos de 

méritos convocados para acceder a cargos públicos, el Consejo de Estado ha 

sostenido que «por regla general, las decisiones dictadas en los concursos de 

 
16 Página 2 del archivo 004 del expediente digital de primera instancia. 



Tutela - Impugnación 
Exp. Rad. 66001-33-33-003-2025-00038-01 (J-0506-2025) 

 

 

15  

méritos son actos administrativos de trámite, expedidos justamente para impulsar y 

dar continuidad a la convocatoria. Como se sabe, contra los actos de trámite no 

proceden los recursos ni las acciones contencioso-administrativas y, por lo tanto, la 

tutela se ve como el remedio judicial idóneo y eficaz para la protección de los 

derechos fundamentales de los concursantes. Por consiguiente, la Sección ha 

estudiado de fondo las tutelas en las que se discuten decisiones de mero trámite»17. 

 

Según la jurisprudencia estudiada a lo largo de esta sentencia, el acto 

administrativo a través del cual se efectuó la valoración de antecedentes del 

accionante, es de aquellos que buscan impulsar una de las etapas del 

concurso de méritos, por lo que se clasifica como un acto administrativo de 

trámite; sin embargo, su naturaleza al otorgar un puntaje, hace que tenga efectos 

en el fondo del asunto. En vista de la naturaleza que reviste al acto en mención, es 

necesario determinar el mecanismo jurisdiccional idóneo y eficaz para buscar la 

protección de los derechos fundamentales presuntamente vulnerados por el mismo, 

teniendo en cuenta a su vez que el acto ha sido proferido dentro del desarrollo de 

un concurso de méritos, lo cual implica que debe preverse que el accionante debe 

obtener una respuesta pronta, de lo contrario podría consumarse la vulneración a 

medida que las etapas del concurso sigan avanzando sin tener resuelta la 

controversia que plantea. Por lo anterior, teniendo en cuenta que contra los actos 

administrativos de trámite no proceden los medios de control contenidos en el 

CPACA, es claro que la tutela sería el medio de defensa con más efectividad, 

siendo este el único capaz de generar una solución pronta y efectiva en el caso 

concreto. 

 

Ahora, respecto a los supuestos específicos de procedencia de la acción de tutela 

contra actos administrativos de trámite expedidos en el marco de los concursos de 

méritos, establecidos por la Corte Constitucional en la sentencia SU-067-22, 

consistentes en:«i) que la actuación administrativa de la cual hace parte el acto no 

haya concluido; ii) que el acto acusado defina una situación especial y sustancial 

que se proyecte en la decisión final; y iii) que ocasione la vulneración o amenaza 

real de un derecho constitucional fundamental»; debe indicarse que se satisfacen 

en este asunto específico, pues en primer lugar, la actuación administrativa que tuvo 

inicio con la expedición del Acuerdo 074 del 3 de octubre de 2023 se encuentra en 

 
17 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA, 
CONSEJERO PONENTE: WILSON RAMOS GIRÓN, Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), Referencia: ACCIÓN DE TUTELA, Radicación: 11001-03-15-000-2023-00970-00, Demandante: ALBA 
ESTELLA NIETO GAVIRIA, Demandado: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, DIRECCIÓN UNIDAD 
DE CARRERA JUDICIAL Y OTRO. 
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curso; en segundo lugar, si bien el acto administrativo que da a conocer los 

resultados de la verificación de antecedes es un acto de trámite, es evidente que 

contiene una decisión de indiscutible relevancia para el desarrollo de la convocatoria 

y el puntaje en el asignado tiene incidencia en el resultado de la convocatoria. 

Finalmente, en cuanto al tercer supuesto de procedencia, debe precisarse que esta 

cuestión deberá analizarse con el estudio del caso concreto, pero para los fines del 

examen de procedibilidad señalado, se advierte que existe un riesgo, cuando menos 

aparente, de violación de derechos fundamentales.  

 

Así las cosas, estima esta Sala de Decisión que, contrario a lo manifestado 

por el a quo, la acción de tutela en el presente caso resulta ser el medio 

adecuado para resolver la controversia, máxime cuando en el caso de los 

concursos de méritos debe tenerse presente que los mismos buscan seleccionar 

personas de acuerdo a unos requisitos y etapas que se han establecido legalmente, 

por lo tanto cualquier situación que necesite ser resuelta por un juez resulta ser 

apremiante o de lo contrario se corre el riesgo de que cuando el conflicto jurídico se 

resuelva el concurso ya haya agotado sus etapas y no se pueda remediar el daño 

causado. 

 

Ahora, no desconoce la Sala que el acuerdo que rige el concurso es un acto de 

carácter general, impersonal y abstracto, que regulan las condiciones que deben 

cumplir todos y cada uno de los aspirantes, no obstante, en el presente caso no se 

están cuestionando los criterios allí establecidos, sino la errada aplicación de un 

criterio de la convocatoria, que conllevó a que no le fueran tenidos al accionante en 

cuenta varios cursos de educación informal y bajo este panorama, la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho no sería un medio eficaz para la protección 

de los derechos fundamentales invocados, toda vez que su trámite muy 

seguramente concluiría una vez finalizado el concurso de méritos, con la 

consecuente consolidación de los derechos adquiridos de los restantes 

participantes que no activaron el aparato jurisdiccional. Eventualmente podrían 

reclamarse los perjuicios irrogados, mas no la tutela del derecho fundamental de 

acceso a la función pública.  

 

En consecuencia, aunque el accionante solicitase la suspensión provisional del acto 

que cuestiona como irregular, aún bajo el supuesto de que el juez administrativo le 

concediera tal medida cautelar, dicha situación también la dejaría en desventaja 

respecto a los demás concursantes que continúan en las etapas subsiguientes del 
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concurso. De ahí que, para el caso en concreto, necesariamente debe estudiarse 

de fondo el asunto. 

 

Determinada la procedencia de la acción de tutela, la Sala procede a resolver el 

fondo del asunto a efectos de establecer si las accionadas desconocieron los 

derechos fundamentales del señor Elmilton Norbey Tapasco Guarumo, al no tenerle 

en cuenta en la etapa de verificación de antecedentes los cursos de la sección 

Educación Informal denominados: a) Diplomado en Gestión Estratégica de los 

Recursos Humanos, b) VII Congreso Nacional Novedades en Seguridad Social para 

el Sector Público, c) Novedades en Nómina Salarios Prestaciones Sociales Y 

Concursos en el Sector Público, d) Actualización del Sistema de Seguridad Social 

Integral en Colombia, e) Salud Ocupacional Seguridad y Salud Ocupacional y f) 

Administración de Recursos Humanos. 

 

Así las cosas, entra la Corporación a estudiar la situación en particular, con la 

revisión de las pruebas aportadas al dosier. 

 

Revisado el plenario se advierte que el accionante, en efecto, se inscribió en el 

Proceso de Selección No. 2509 - AEROCIVIL PRIMERA FASE, para el empleo 

denominado TÉCNICO AERONÁUTICO VII, código 81, número de empleo 209931, 

denominación 9527, grado 13, nivel jerárquico Técnico Aeronáutico18. 

 

De conformidad con la Resolución 02909 del 15 de diciembre de 2025 «Por la cual 

se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para 

los empleos pertenecientes a los niveles Especialista Aeronáutico, profesional 

Aeronáutico, Técnico Aeronáutico y Auxiliar de la planta de personal de la Unidad 

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil», el propósito principal, las funciones 

esenciales y los requisitos de formación académica y experiencia del empleo para 

el cual concursó el accionante son las siguientes19: 

 

 
18 Pág. 2 del Archivo 004 del exp. dig. de primera instancia. 
19 Pág. 100 del Archivo 011 del exp. dig. de primera instancia. 
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Teniendo en cuenta la revisión realizada en la etapa de Valoración de Antecedentes 

el accionante presentó reclamación frente a la puntuación de los certificados de 

Educación Informal considerando lo siguiente20:  

 

 

 
20 Páginas 103 y s.s. del archivo 011 del expediente digital de primera instancia. 
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Tutela - Impugnación 
Exp. Rad. 66001-33-33-003-2025-00038-01 (J-0506-2025) 

 

 

21  

 

 

Mediante oficio 958201642 del mes de febrero de 2025, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, da respuesta a la reclamación realizada confirmando el puntaje de 

90.50 publicado el día 24 de enero de 2025, así21: 

 

 

 
21 Páginas 106 y s.s. del archivo 011 del expediente digital de primera instancia. 
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Ahora, en cuanto a la valoración de antecedentes, el Acuerdo No. 074 del 3 de 

octubre de 2023 «Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 

Selección, en las modalidades de Ascenso e Ingreso, para proveer empleos en 

vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa 

de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil 

– AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 - AEROCIVIL PRIMERA FASE», en 

su artículo 19 indica que «Solamente se aplicará a los aspirantes admitidos a los 

empleos especificados en el artículo 16 del presente Acuerdo que hayan superado 
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la Prueba Eliminatoria (Prueba de Competencias Funcionales ), según las 

especificaciones técnicas definidas en los respectivos apartes del Anexo del 

presente Acuerdo. Esta prueba no se aplicará para los empleos que no requieran 

ningún tipo de experiencia, ni para los empleos cuyo propósito principal sea el de 

conductor de vehículos.»22, así mismo, respecto a la prueba de Valoración de 

Antecedentes el Anexo del mencionado Acuerdo consagró: 

 

«3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la 
Prueba de Valoración de Antecedentes  
 
Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos contenidos en este 
Anexo para la documentación que registre el aspirante en SIMO para su 
inscripción en el presente proceso de selección, serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la Prueba de 
Valoración de Antecedentes.  
 
Se debe tener en cuenta que las alternativas1 de Educación y/o Experiencia 
previstas en el MEFCL de la AEROCIVIL, solamente son aplicables en la Etapa 
de VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa con el correspondiente 
requisito mínimo exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito.  
 
3.1.1. Definiciones  
 
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones: 
(…) 
d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento 
libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios 
masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, 
comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, artículo 
43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y 
prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una 
duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y 
desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido 
en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o 
sustituya (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el 
artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación) 
(…) 
3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de 
Valoración de Antecedentes  
 
3.1.3. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, 
diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las instituciones 
correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones 
que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los 
documentos enunciados anteriormente.  
 

 
22 Páginas 4 y s.s. del archivo 004 del expediente digital de primera instancia 
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Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es 
un requisito de ley indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la 
participación en el presente proceso de selección, su presentación se requerirá 
al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin embargo, para las 
profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingeniería, para las 
profesiones afines o auxiliares de esta última y para otras cuya Experiencia 
Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta 
Profesional o Matrícula, teniendo en cuenta que a la fecha no se encuentra en 
plena operación el Registro Público de Profesionales, Ocupaciones y Oficios de 
que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su presentación es requisito 
indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a 
la normatividad vigente sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula 
correspondiente, la misma podrá sustituirse por la certificación expedida por el 
organismo competente de otorgarla, cuya expedición no sea superior a tres (3) 
meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción del aspirante a 
este proceso de selección, en la cual conste que dicho documento se encuentra 
en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta de grado. 
Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar 
la correspondiente Tarjeta o Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese 
tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las 
normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 
2.2.2.3.3).  
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan 
a aportar los aspirantes para que sea tenida en cuenta para la verificación de la 
Educación en el presente proceso de selección: 
 
(…) 
 
c) Certificaciones de la Educación Informal: La Educación Informal se 
acreditará mediante la constancia de asistencia o participación en eventos de 
formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre 
otros, expedida por la entidad o institución que la imparte. Se exceptúan los 
cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad. 
 
Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos: • Nombre 
o razón social de la entidad o institución que las otorga.  
 
• Nombre del evento.  
• Fechas de realización.  
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de 
expresarse en días, se debe señalar el número total de horas por día.  
 
En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en 
cuenta la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación 
Informal relacionadas con las funciones del respectivo empleo y serán 
puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de Valoración de 
Antecedentes del presente Anexo.  
Cuando el aspirante pretenda acreditar el requisito mínimo exigido en el empleo 
con un curso equivalente o que este sea puntuado en la Prueba de Valoración 
de Antecedentes, el mismo deberá cumplir las condiciones establecidas en el 
MEFCL del respectivo empleo.  
 
En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrán en 
cuenta los Cursos relacionados con las funciones del respectivo empleo 
y serán puntuados conforme a lo establecido en el acápite de Valoración de 
Antecedentes del presente Anexo. 
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(…) 
 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES  
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y Experiencia 
acreditada por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos 
en el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan 
superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales). No 
se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban 
presentar la Prueba de Ejecución ni a los admitidos a los empleos que no 
requieren Experiencia.  
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en 
cuenta los Factores de Educación Formal, Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano y Educación Informal, en las condiciones que se definen en 
los numerales 5.1, 5.2 y 5.3 de este Anexo, dependiendo el nivel de empleo.  
 
Para valorar la Experiencia se tendrá en cuenta el Factor de Experiencia 
Laboral, Relacionada, Profesional o Profesional Relacionada, como se 
especifica más adelante. 
 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba 
clasificatoria, las Alternativas establecidas en el MEFCL de los empleos 
convocados en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, solamente 
serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos 
adicionales a los utilizados para acreditar los requisitos mínimos exigidos para 
estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados oportunamente 
por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como 
Alternativas en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de 
esta prueba son los siguientes: 
(…) 
 

 
(…) 
5.4. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de 
Valoración de Antecedentes  
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las 
funciones del empleo a proveer, que sea adicional a la acreditada para el 
requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes 
máximos definidos en los anteriores numerales de este Anexo para cada 
uno de los Factores de Evaluación. 
(…) 
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Adicionalmente, para los Niveles Auxiliar y Técnico Aeronáutico, en el Factor de 
Educación Formal, se valorará también la Educación Formal No Finalizada 
relacionada con las funciones del empleo a proveer, aprobada en los últimos 
cinco (5) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones, 
así: 
 

 
 
En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal 
Finalizada y No Finalizada no puede ser mayor a 25 puntos que corresponde a 
la máxima puntuación permitida para este factor. 
(…) 
 
5.6. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes 
 
Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la AEROCIVIL, 
www.aerocivil.gov.co, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior 
contratada, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos 
mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los 
aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña.  
 
5.7. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes  
 
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se deben presentar por 
los aspirantes únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados 
(no frente a los de otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con el 
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, 
las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar la 
respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 
2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa proferida por la Corte Constitucional 
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y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015.  
 
Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, 
reemplazar o actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de 
inscripciones de este proceso de selección o adicionar nueva. Los documentos 
allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por consiguiente, no 
se tendrán en cuenta para resolverlas.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no 
inferior a cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
el aspirante deberá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar 
la decisión que resolvió la reclamación presentada.  
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún 
recurso.» 

 
De lo expuesto se desprende que la CNSC permitió que el accionante presentara la 

reclamación correspondiente respecto a la valoración de antecedentes, dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación, en aplicación de lo dispuesto 

por el numeral 5.7. del Anexo del Acuerdo 074 de 3 de octubre de 2023. 

 

No obstante, en la respuesta dada por la Comisión Nacional del Servicio Civil a la 

reclamación de la valoración de antecedentes que confirman el puntaje otorgado, 

mencionan que los documentos aportados (a) Diplomado en Gestión Estratégica de 

los Recursos Humanos, b) VII Congreso Nacional Novedades en Seguridad Social 

para el Sector Público, c) Novedades en Nómina Salarios Prestaciones Sociales Y 

Concursos en el Sector Público, d) Actualización del Sistema de Seguridad Social 

Integral en Colombia, e) Salud Ocupacional Seguridad y Salud Ocupacional y f) 

Administración de Recursos Humanos), no fueron validados para el factor de 

Educación Informal, toda vez que no se logró establecer un vínculo de 

relación-similitud con el empleo; obviándose explicar las razones puntales por 

las cuales no validaron, quedando el accionante en indefensión, lo cual transgrede 

el debido proceso administrativo. 

 

Lo anterior además para esta Sala, desconoce que el anexo del Acuerdo que regula 

la convocatoria estableció claramente en su numeral 3.1.3. que debía tenerse en 

cuenta la educación informal «relacionada con las funciones del respectivo 

empleo», y en las funciones que la Resolución 02909 del 15 de diciembre de 2025 

«Por la cual se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias 

Laborales para los empleos pertenecientes a los niveles Especialista Aeronáutico, 

profesional Aeronáutico, Técnico Aeronáutico y Auxiliar de la planta de personal de 

la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil», estableció para el empleo 
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denominado TÉCNICO AERONÁUTICO VII, código 81, número de empleo 209931, 

denominación 9527, grado 13, nivel jerárquico Técnico Aeronáutico, se encuentran:  

 

 

 

 

Así las cosas, se evidencia en las pruebas, que los certificados proporcionados por 

el accionante: a) Diplomado en Gestión Estratégica de los Recursos Humanos, b) 

VII Congreso Nacional Novedades en Seguridad Social para el Sector Público, c) 

Novedades en Nómina Salarios Prestaciones Sociales Y Concursos en el Sector 

Público, d) Actualización del Sistema de Seguridad Social Integral en Colombia, e) 

Salud Ocupacional Seguridad y Salud Ocupacional y f) Administración de Recursos 

Humanos; sí tienen relación con las funciones del respectivo empleo, al tratarse de 

cursos que certifican su educación informal en aspectos de gestión humana, tales 

como el manejo de los recursos humanos, la seguridad social y las novedades de 

nómina; razón por la cual han debido ser objeto de valoración por parte de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, quien tiene la obligación garantizar la igualdad 

y debido proceso en el acceso a la carrera administrativa. 

 

Por lo anterior, existe una vulneración a los derechos al debido proceso 

administrativo y de acceso a cargos públicos del accionante, por parte de las 

entidades accionadas al no realizar una valoración adecuada de todos los 

documentos allegados de manera oportuna al proceso de selección.  

 

En consecuencia se ordenará a la Comisión Nacional del Servicio Civil que dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia 

proceda a valorar, validar y puntuar, a los cursos de la sección Educación Informal 

denominados: a) Diplomado en Gestión Estratégica de los Recursos Humanos, b) 

VII Congreso Nacional Novedades en Seguridad Social para el Sector Público, c) 

Novedades en Nómina Salarios Prestaciones Sociales Y Concursos en el Sector 

Público, d) Actualización del Sistema de Seguridad Social Integral en Colombia, e) 

Salud Ocupacional Seguridad y Salud Ocupacional y f) Administración de Recursos 

Humanos, aplicando los parámetros de la Convocatoria y de su anexo. 
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Finalmente, es dable destacar que desde la admisión de la presente acción 

constitucional el a quo dispuso la vinculación, comunicación y publicación a las 

personas que superaron el concurso realizado por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil denominado AEROCIVIL Primera Fase, para proveer once (11) cargos 

vacantes definitivos del empleo TÉCNICO AERONÁUTICO VII, identificado con 

OPEC 209931, del nivel técnico, para lo cual le ordenó a la Comisión Nacional de 

Servicio Civil que realizara la respectiva comunicación a las mencionadas personas 

dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del auto admisorio, debiendo 

acreditar tal actuación ante ese despacho dentro de los dos (2) días siguientes a la 

comunicación. 

 

Al respecto la Comisión Nacional del Servicio Civil, procedió a allegar certificado de 

comunicación masiva así23:  

 

 

 

 
23 Página 111 del archivo 011 del exp. dig. de primera instancia 
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Con lo cual, se garantizó el debido proceso y derecho de contradicción de quienes 

participan del concurso en mención. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Risaralda, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

VIII. FALLA 

 

1. REVÓCASE el fallo de primera instancia proferido el 28 de febrero de 2025 por 

el Juez Tercero Administrativo del Circuito de Pereira, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia y en su lugar se dispone: 

 

«1. TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso administrativo 
y de acceso a cargos públicos del accionante del señor Elmilton Norbey 
Tapasco Guarumo, por las razones expuestas en la parte considerativa. 
 
2. En consecuencia de lo anterior, SE ORDENA a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de esta providencia proceda a valorar, validar y puntuar, a los cursos 
de la sección Educación Informal denominados: a) Diplomado en Gestión 
Estratégica de los Recursos Humanos, b) VII Congreso Nacional Novedades en 
Seguridad Social para el Sector Público, c) Novedades en Nómina Salarios 
Prestaciones Sociales Y Concursos en el Sector Público, d) Actualización del 
Sistema de Seguridad Social Integral en Colombia, e) Salud Ocupacional 
Seguridad y Salud Ocupacional y f) Administración de Recursos Humanos, 
aplicando los parámetros de la Convocatoria y de su anexo». 

 

2. Notifíquese a las partes en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 

de 1991. 

  

3. Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de este proveído remítase 

el expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

4. Por Secretaría, se expedirán copias de la presente providencia a la parte 

interesada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

JUAN CARLOS HINCAPIÉ MEJÍA 

MAGISTRADO 
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ANDRÉS MEDINA PINEDA 

MAGISTRADO 

 

 

 

LEONARDO RODRÍGUEZ ARANGO  

MAGISTRADO 

(Ausente en comisión de servicios) 

 

 
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con el 

número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 

 

 

 
 

 

 

 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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